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PARTE OFICIAL.
4.ª s e c c ió n . — MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su Augusta 
Real Familia continúan en esta corte sin 
novedad en su importante salud.

2.ª s e c c ió n .—OFICINAS GENERALES. 

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
AVISO A LOS NAVEGANTES,

En el N autical Magazine del mes de Diciembre 
pasado próximo, se insertan  las siguientes noticias,

4í COSTAS DE NORUEGA.

Faros de tem porada .
Por disposición de la Jun ta  directiva de la Armada

de Noruega, los faros que se expresan á continuación,
y se han encendido hasta ahora el 24 de Diciembre,
alum brarán  en lo sucesivo desde 1? de Octubre hasta
el 4? de Abril de cada año:

t t j w j  Longitud E. del
FAROS. Latitud N. r° ^ ‘ n 'v^. Observatorio de Greenwioh. gan Fernando.

Vigholms 59o.. 8 '..40" 1 i°..29 '..ti" .
Fjeido 59 .. o ..25 5 ..35 ..00 i I ..46 ..51
Buckaesund. 59 ..13 ..15 5 ..29 ..00 H ..4 0 ..5 I
Eyletta............59 ..25 ..40 5 .. 8 ..00 H ..1 9 ..5 I
Espreer  59 ..35 . . 5  5 ..40..00 11 ..21 ..51

GOLFO DE BOTNIA, COSTA DE SUECIA.

Valizas en los bajos F inn del E. y O., y en el de Crund-  
halle.
Según anuncio oficial del Gobierno de Suecia , se 

ha colocado recientem ente en 6 brazas una boya-va- 
liza con percha blanca de 13£ pies castellanos de a l 
tu ra  , y una bola roja en su tope , distante media mi
lla al E. de la parte de menor fondo :13£  pies) del 
bajo Finn del O.

Asimismo se ha situado otra boya-valiza con per
cha roja y bola blanca en 7 ¿  brazas , á tres cables al 
E. de la parte de m enor fondo (7J pies) del bajo Finn 
del K.

Estos dos b3jos distan uno de otro 11 $ millas en 
losjrum bos E. S. E. y  su  opuesto. El fanal giratorio 
de Orskars demora al S. 16°..52'..30" O. del bajo Finn 
del E . , distante 25 m illas, pero la luz no es visible 
desde el bajo.

También se ha establecido otra boya-valiza coa 
percha de 46 £ pies de altu ra  , y  una bandera peque
ña ó gallardete en el tope, situada en 9 £ brazas, á la 
distancia de tres  cables de la parte de m enor fondo 
(6 £  pies) del bajo G rundkalle, en el Q uarken del S., 
y como á 41 millas N. del fanal de U ndersten. Para 
dar resguardo á este peligroso y extenso escollo , se 
debe conservar la enfilacion del fanal de luz fija de 
Understen al S. ¿  S. O ., hasta que la luz g iratoria de 
O rskars demore al N. 73°.. 7 ,..30// O.

Lo que se publica para conocimiento de los nave
gantes.

Madrid 47 de Enero de 4855.

3.ª s e c c ió n . ANUNCIOS.

CORREOS.

Los de Andalucía del 16 y 47 han llegado con seis 
v seis y media horas de retraso  por detención en el 
fe rro -carril y disparo del tiro del Carpió.

Se ha hecho la debida reclamación á la Dirección 
del fe rro -ca rril y al maestro de postas del Carpió,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 
V ilam aniscle, dotado con 800 rs. anuales.

Los aspirantes á esta plaza pueden dirigir sus soli
citudes ai Alcalde de dicho pueblo dentro del térm ino 
de un mes, contado desde la publicación del presente 
anuncio en la Gacela y Boletín oficial de la provincia 
por tres veces consecutivas , en conformidad á lo p re 
venido en Real decreto de 4 9 da O ctubre de 4853.

Gerona 9 de Enero de 4 855.***Santiago Picó. 4

Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 
San Estéban de B as, dotada en 4 600 rs. anuales.

Los aspirantes á dicha plaza pueden dirigir sus so
licitudes al citado A yuntamiento dentro del térm ino 
da un  m e s , contado desde la publicación de este anun 
cio en la Gaceta y Boletín oficial de la provincia por 
tres veces consecutivas, con arreglo al Real decreto 
de 4 9 de Octubre de 4 853.

Gerona 9 de Enero de 4 855.=Santiago Picó. 4

Se halla vacante la Secretaria del A yuntam iento’de 
Palau Sabardera, dotada con la cantidad anual de 900 
reales.

Los aspirantes pueden dirigir sus solicitudes á di
cho A yuntamiento dentro del term ino de un  mes, con
tado desde la publicación de este anuncio en  la Gace
ta y Boletín oficial de la provincia por tres veces conse
cutivas, con arreglo al Real decreto de 49 de O ctubre 
de 4 853.

Gerona 9 de Enero de 4 855.«—Santiago Picó. 4

Se halla vacante la Secretaría del A yuntamiento 
de Martorell de la Salva , dotada con 500 rs. anuales.

Los aspirantes pueden dirigir sus solicitudes á 
dicho A yuntamiento dentro del término de un  mes, 
contado desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta y Boletín oficial de la provincia por tres veces 
consecutivas, con arreglo al Real decreto de 49 de 
O ctubre de 4 853.

Gerona 9 de Enero do 435p.«==SantiagoPicóe 4

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE H U ELVA.

Hallándose vacante una de las dos titu lares de m e
dicina y cirujía de este pueblo, dotada con 3OG0 reales 
anua les , pagados m ensualm ente del fondo de propios, 
y  ademas las igualas de los vecinos no p o b re s , se 
anuncia por el presente á fin de que los aspirantes á 
dicho destino presenten sus solicitudes en la Secretaría 
de este A yuntam iento dentro de 30 dias , á contar des
de el en que aparezca este anuncio en el Boletín oficial 
de esta provincia y Gaceta de M adrid, debiendo pro
veerse tan luego como concluya el expresado plazo an 
la forma prevenida.

Alonro 25 de Diciembre de 4 854.®=» El Alcaide p ri
mero constitucional, Antonio González y Macias.=*>Él 
Secretario, Pedro García y  Barranco,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

D. Joaquín E scario , G obernador de esta provincia.
Hago saber que por D. Bernardo Cáceres y Cama- 

cho , vecino de Montoro, se ha presentado escrito en 
el dia de ayer denunciando un  escorial de plomo y co
b re ,  sito en el barranco de Valondo, térm ino de la 
Solana del P in o ; y como quiera que se ignore el an ti
guo concesionario, se publica en este periódico oficial, 
confiriendo á los que se crean con derecho para que 
recu rran  exponiéndole el term ino im prorogable de 
u n  mes.

Ciudad-Real 42 de Enero de 4855.=» Joaquín Es
cario.

D. Joaquín Escario, Gobernador de esta provincia.
Hago saber que por D. Perfecto Acosta y D. F ran 

cisco V ázquez, vecinos de esta cap ita l, se ha presen
tado escrito en 4 4 del actual denunciando un escorial 
plom izo, sito en el pozo de la Ham bría de Madrona, 
térm ino de Solana del Pino; y como quiera que sa 
ignore el antiguo concesionario , se publica en este 
periódico oficial, confiriendo á los que so crean con 
derecho para que recu rran  exponiéndole el térm ino 
im prorogable de un mes.

Ciudad-Real 4 3 de Enero de 4 835,»*» Joaquín Es
cario .

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.               e s t a d o  d e  o p e r a c i o n e s .             2 .ª SEMANA DE ENERO DE 1855

Estado abreviado de lat operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la segunda semana del mes de Enero de 1855.

C U EN TA  DE LOS D EPO SITO S.

DEPÓSITOS EN METÁLICO Y CUENTAS CORRIENTES.

EXISTENCIAS 
m  fin m  la semana 

AtiTKRkOft.

Reales vellón,

RECIBIDO 

DC'fcAOTB LA ACTUAL.

Reales vellón,

TOTAL. 

Reales vellón.

DEVUELTO
KM LA SEMANA 1>K BSTK

1SBTADO.

Reales vellón .

EX ISTEN C IA  

EN FIN PE  LA «EMANA* 

Reales vellón,

30.4 40 ,780. . 33 
6.546,24 4 . .17 
4.224,584 . . 4 7 

339,900 
24,000 

4 4.04 2,753 . .  3 
8.863.099 . .1 9  

202,44 9 . . 8 
4.332,540 . . 30

20 ,607 . .25  
2,000

412 ,743 . .38 

3,600

80.4 61,388 . .27  
6.548,24 4 . .47 
4.224,581 . .47 

389,900 
21.000 

44 .125 ,498 . . 4 
8 .8 6 8 ,0 9 9 ..4 9  

2 0 2 ,4 1 9 ..  8 
4.336,1 40 . .3 9

28 ,667 . .47 
4 00,000

• *

408,336

450
3,900

80 4 37,721 . .4  0
6.448.21 4 . .1 7  
4.224,584 . .47

839,900 
21,000 

4 4.04 7,4 6 2 . .  4 
8.863 09 9 . .4 9  

2 0 2 ,2 6 9 .. 8
4.332.21 0 . .80

i T ran sfe rib le s.........................................................U
( R «a tog r*ú!e8 de con tado .......... .....................................{ in transferib les..........................................................
\  a ] o- íT ra n s fe r ib le s .........................................................

V o lun tario s....................{ P 3° .........................................................< In transferib les..........................................................
] , < T ran sfe rib le s .........................................................

m ediante aviso............................................... { In transfe rib les.........................................................
'  -------de con tado , procedentes de in tereses y  d iv idendos....................................... ..
P rovisionales p ara  subastas................................................................................. .............• * * * . . ........... ..

Total do los depósitos en m e tá lic o .......... * ............ ............................. ..
C uen tas co rrien te s  con ín teres de 3 por 100 . . . .................................................................... ................................................................

Total general del m e tá lico ............... .................................. .

DEPÓSITOS EN EFECTOS.

62.683 258 . .2 5  
3 .732 ,663 . .2 5

438 ,953 . .26 
802 ,150 . .4 5

6 2 .822 .212 . .47 
4.034,84 4 . . 9

2 8 6 .0 5 8 ..1 7
358,024 . .2 1

62.586,1 59 
8 .6 7 6 ,7 9 2 ..4 9

66.44 5,922 , ,4  6 4 4 1 ,4 0 4 .. 7 6 6 .8 5 7 ,0 2 6 .. 23 594 ,075 . „ 4 66.263,954 . .4 9

75.44 4 ,377 . .8 2  
5 9 .840 ,635 . .4 4  
84 .259 ,747 . . 5 

3 .976 ,084 , .4 9

42.4 42,000

600 000 
2.086,000

8 7 .5 5 8 ,8 7 7 ..8 2  
59 .840 .635 . . 4 4  
84,859,747 . .  5 

6 ,0 6 2 ,0 8 4 ..4 9

3.424.000

2.804.000

84.429,877 . .32  
59 .840 ,635 . .4 4  
34.859,717 . .  5 

3 .258 ,084 . .4 9

V oluntarios................................................................ j T ransfe rib les .......................................................................................................................

Provisionales para sub astas .. . . o . .

473.487,81 5 . . 2
60,000

14.828,000 4 8 8 .8 4 5 ,8 4 5 .. 2 
60,000

6.228,000 4 8 2 .0 8 7 ,8 1 5 .•  2 
60,000

4 7 3 .5 4 7 ,8 1 5 .. 2 4 4.828,008 488 .8 7 5 ,8 4 5 * . 2 6.228,000 4 82,4 47,81 5 . .  2

C A I i . G 0 é

Existencia en  Caja al finalizar la  sem ana a n t e r i o r s , , ,  s , , ,

INGRESOS.

Depósitos recibidos en  la  sem ana de este es tado ......... ................................ ..............
Entregas en cuentas co rrien tes...........................................................................................
In tereses y  dividendos cobrados proceden tes de efectos en depó sito ....................
Tesoro DÚblico — R eoibi- l  De subvencion para  pago de  in te re se s .......................

) De suplem entos p o r depósitos y  cuen tas co r- do del mismo por cuen - / r¡ft_ L  F F ;
ta  c o r r ie n te ....................  / „ f ------- *. * 7 . ...................................................... "t De billetes nom inativos....................................................

METALICO. PAPEL.
D A T A .

Depósitos d e v u e lto s .. * * * ............... * ........................... ..
Pagos po r cuentas co rrien tes.......................................... ......................... .............. ...............
In tereses de depósitos y  cuentas co rrien tes sa tisfechos. . . , ......................................
In tereses y  d ividendos de efectos depositados satisfechos...........................................

Tesoro público. — E n tre- i De suplem entos p o r depósitos y cu en tas co r-
gas al mismo por cuen - j r ien tes.................................................................... ..
ta c o rr ie n te . , ...............  i De b illetes nom inativos d e v u e lto s ..............................

C a rte ra .............. .. .................  Efectos c o r r ie n te s . .......................... .........................

METÍLICO. PAPEL*

4 .6 5 4 .5 5 3 ..4  4

4 88,953 . .26  
302,150 . . 4 5

8 ,633 . .44

50,000

2 .1 5 4 .2 9 0 ..3 2

2 5 5 .1 6 7 .8 4 8 .. 2 

4 4.828,000

2 6 9 .9 9 5 .8 4 5 .. 2

2 8 6 ,0 5 8 ..4 7  
358,021 . .21 

4 0 ,8 5 7 ..8 1  
7 ,073

4 3,787, .4 2

6.228,000

C a rte ra* ..............................  Efectos corrien tes á cobrar en  d iversos venci
m ien tos............................................. ...............................

S u m a . . ............... ......................
Movimiento de fondos.—Remesas cargadas, .................... ................

S u m a ................. .

M ovimiento de fondos. — Remesas d a ta d a s ,................................................... ..
Existencias en las C ajas al finalizar la  se m a n a ..............................* , ........... ..........

6 2 5 ,7 4 5 ..4 3  

4 .528 ,545 . .1 9

6.228,000 

263 .767 ,815 . . 2

2.4 54 ,290 . .32 2 69 .995 ,815 . . 2 2 .1 5 4 ,2 9 0 .. 82 269.995.84 5 , .  2

NOTA, E n la existencia que aparece en ca ja  por papel están incluidos los billetes del Tesoro e n  garantía. Madrid 15 de E nero  de 4 356,*»K l Contador, FranaiicQ X arfc  y Varona,**V.® I D irector genera], Pedro Jpatoya.



P R O V IS O R A T O  D E  L A  C IU D A D  Y  O B ISP A D O
DE CORIA.

Venta de fincas y censos de religiosos y religiosas.

El Sr. Provisor y Vicario general de este  Obispado, 
como Juez comí ionado de ventas eclesiásticas, en  
cum plim iento de io que detétm ina el Real decreto de 
9 de Diciem bre de 1851 , Real órdea de 6 de Setiem 
bre de 1852, ha dispuesto la enagenacion de las fincas 
y  censos que se dirán en tercera subasta por no ha
berse presentado licitadores en el pritnercTy segundo 
térm ino: el remate ha de celebrarse por la capitaliza
ción al 5 por 100 de la renta imputada por el Estado, 
y  tendrá efecto para los de religiosos el dia i.° de 
Marzo próximo venidero , y  lo» de religiosas y  censos 
el dia 3 del referido m e s , de diez á una de sus res
pectivas m añanas, asi en e ta capital, ante -el minino 
Sr. Provisor, como en Madrid por doble subasta ante 
el Sr. Visitador eclesiástico en las que excedan de 
10,000 r s . , con asistencia del encargado de la Hacien
da pública.

Bienes y rentck$'% l. d é0 k l~ :

Una partek^bofe 0$ la 4 * í$ sa  ^  
mino de B r o z a s^ r c f i^ v isa '/ip i lo s : ' í^ « r a |e r « Í p |s ,r -  
su  renta 35 r i , - f  iárs.
maravedí?»... ./>; :>j£s %

Otro id. id. é ü  la devCasar adj»' Á * . 
reales y 31 m r s ., su camtal 9958 rs. y § íiirs.

Otra id. id. en la da Casas d> Lázaro id . , su r e n 
ta 73 rs. y 30 mr.-\, su capital 1477 rs. y 2 2 mrs.

Otro id. id. en la E pirracosa id . , su renta 237 
reales y 14 m rs., su capital 4748 rs. y 8 mrs.

Otro id. id. en la de los H nehnos, térntino de Al
cántara, su renta 19 r s , , su cnnHat 380.

Otra id. id. en la del Eg do d^i Michado id. id , , su  
renta 27 rs. y  14 m r s .. su' capital 510 rs. y 8 mrs.

O t ra  id. id. e n  la N t>rr de  la M o J i z a  id. i d . , s u  
renta 356 rs. 28 m rs., mi c-pi t a!  7136 rs. 16 m \s.

Otra id. id. en la de Miras d--B .m o t e s  id. id . , su 
renta 21 rs. 5 m rs., su csplí-H 422 r>. 3 2 'mrs.

Otra de id. id. en la <i? la H au ra id. id . , su r e n 
ta 52 rs. 12 m rs., su oar-itad 1047 rs. 2 mrs.

Otra id. id. en ¿a del P.Jccio del Gago id. id . , su  
renta 120 rs. y  24 m rr\, cu c a p ita l2414 rs. y 4 ma
ravedís.

Otra id. id. en !?. P i-dérue-a'M  id ., su renta 69 
reales y 19 m rs., su Mq, tai .1391 rs. y 6 mrs.

Otra id. id. en :a de- S - n Juan, do Lorenzo Arias, 
id em , su rénta 124 í v . y 23 m r s ., su capital 2493 rs. 
y  18 mrs.

Un huerto ccn tres olivos al arroyo m erendero idem  
id em , su renta lo  rs., «u capital 300.

Una cuadrilla de 16 fanegas en e! baldío de San M i
guel id., su  renta 48 r s ., su capital 960.

Otra id. de 17 fanegas en dicho sitio , su renta 4o 
r ea le s , su capital 900.

Otra id. de 20 f.uieg?.~ en id ., su renta 6*6 rs. y 22 
m aravedís, su capital 1332 rs. y 32 mrs.

Otr id. de 19 fu i-g a s  cu id . , «u renta 53 rs. y  12 
m aravedís , su capít: I 1 (>67 rs.. y  2 m ir. - •

Un censo contra Ruperto Fonseca , vecino de Al
cán tara , s u  renta 33 i\‘ . , su c-ni la i 660.

Otro id. id. Borja Medina do id . , su renta 40 reales, 
su  capital 800. •

Otro id. iu. Doña Eagótsía Almi lan de id ., su  ren 
ta 96 rs. y  12 mrs., su capital 1927 rs. y 2 rmv.

Otro id. id. D. Lorenzo B^rnaldczde id . , su renta 6 
reales y  6 m rs., su capital 123 r$. y 18 mrs.

Otro id. id. d  ii-ismo y D. Fernando Villegas , a i  
renta 132 r s .,  su capital 2640.

Otro iu. id. Doña Cruz Burgos y D; justo Yiilaruel 
id ., su  renta 240 r s . , su  capital 4800. .

Otro id. id. D. Manuel González V a lb u en a ,  su  r e n 
ta 46 rs. y i ¿ m r s . ,  su  capital 927 r¿. y 2 mrs.

Otro id. id. D. Vicente Palomino de id., su renta 45 
reales y 12 m rs., su capital 907 rs. y 2 mrs.

Otro id. id. D. Justo Villaroel id ., su renta 198 rea
les  y  18 m rs., su capital 3970 rs. y 20 mes.

Otro id. id. Ferm ín Medina id . , su renta 18 rs. y 18
m araved ís, su capital 370 rs. y  20 mrs.

Otro id. id. Narciso Clavel, su  renta 6 rs. y  6 mrs.,
su  capital 123 rs. y  18 mrs.

Otro id. id. Doña Tomasa G u n d iu .id ., su  rent|L;il¿ 
r e a le s  y 24 m rs., su capital 424 rs. y 4 m is.

Otro id. id. D. Juan Vicario Rocandio id., su ren
ta 24 rs. y 24 m r s ., su capital 424 rs. y 4 mrs.

Otro id. id. D. Facundo Bordos icL,. m reata 42 rs., 
su  capital 240.

Otro id. id. D. Narciso Cabrera, vecino da C íceres, 
su  renta 24 rs. y 24 m r s ., su  eapital 494 rs. y  4 ma
ravedís.

Otro id. id. el mismo id ., su renta 37 rs. y % mrs., 
su  capital 741 rs. y  6 mrs.

Otro id. id. D. Florencio A rguell de Brozas^. su  
renta 132 r s . , su capital 2640.

Otro id. id. Espíritu Salgado de Eceloi ni nos , 
renta 25 rs, y  14 m rs.; ¿u capital 528 rs. y 8 nars.

Otro id. id. D. Alonso Barrantes, de Valencia de 
Alcántara , su  renta 165 rs. , su capital 3300.

Otro id. id. Manu* 1 Ulgado de Piedra Salvas , su 
renta 6 r s .,  su  capital 120 rs.

Bienes y rentas dellconvento de San Benito .
- de A lcántara,

Una cuadrilla de tierra de* 2 fanegas en sembra
dura con un o livo , en el térm ino de Alcántara, su  
renta 6 rs. y  22 m r s ., su capitái 132 rs. y  32 mrs.

Una casa en la calle d d Carro , en dicha villa , su 
renta 100 r s . , su  capital 2000. -

Otra media casa en Ja misma c a lle , su renta 60 
rea les , su eápital 4200. i

Otra casa en la calle de C an tarínas, ruinosa! v sin  
morador ,'su  renta ^  r s ., su capital 720. ¿

Otra casa en Cecíavia en la calie de Santa A|)a, su 
renta 234 r s . , su capital 4680. ¡

Un censo que paga i í  JoséVin, vecino de Valencia 
de Alcántara, su renta SJ) rs., su capital 600. ¡

Otro id. id. Daña Gasáda Villarhel, * vecina de A l
cántara, su renta, 7 rs. y  17 mrs., su capital loO rs, • 

Otro id. id. Pétra Rubio, vecina de id., su npnta 7 
reales y 24 m rs., su capital 154 rs. 4 i$>rs.>

Otro id. id. D. Juan Palles, \> ciu o  de id ., su-.renta 
22 rs. 20 mrs., su cap ila14o f  'rM 2 6 AfirsT "

(Kro id. id. Viud.: d - T hu oío Goiuoz* id., sir" renta 
20 rs. 1 m rs.,  su ca pita! 400 rs. 2i) m¡«.‘

Otro id. id. Lucia Mirandi», icL, su  renta i.7*rs. 13 
m aravedís, su  napitai 347 i >. 22 ukí s.- . . .

Otro id. id. viuda Juntan Pi; te , ru  renta 66 rs. 
y  4 m rs., su  capital 1322 r -v y  42 .. .. ..

Otro id. idU Y íc  •bite~Doinf ñguez v María iteloA San
tos id., su renta 33 rs., mí c¡p  i A 660.

Otro id. id. el mi^uo Vicente por s í ,  su ron ti 55 
reales ,  su capital 1100.

' ■' »/
Bienes y. ren ta>. del convento tl¿,-.San Pedro 

de Brozas,

Una parte menor de la dehesa Nora de 'Picdmhita, 
término de Brozas, p:eu¿üvi<a con los demás intere
sados,  su renta 320 iv. y 30 m rs., su .capital 64.17 
reales y 22 mrs.

Un censo que paga Kat-ucl Caballero, vecino de la i  
N a v a s, su renta 24 rs. y 24 m rs., s i í  capital 494 
reales y  4 mrs. ;

Otro id. contra José Gómez Cantero, dtj id., su ren
ta 12 r s . , su capitai 210. •

Otro id. contra Rufo Leo y m  ren ta ,<4-2 rs. su  capi
tal 240 rs.

Otro id. contra Felipa Conch?s, de id., su  renta 
12 r s . , su capital 240.

Otro id. contra Juan- Mareos Sanguino-; de id . , su 
renta, 9 rs. 8 m rs., su.capitai 184 rs. 24 ítjrs.

Otra id. contra Romualdo Rodríguez ,• de id .,  su  
renta 27 r s . , su capital 540.

Otro id. contra Irene.G aJan, de id»-, su renta 27 
reales, su capital 540,

Otro id. contra Doña Petra López, de id., su renta,
9 r s . , su capital, 180.

Otro id. contra Martin Galan, m a y o r , de i d . , su  
renta 16 rs. y 17 mrs.,  su capital 330.

Otro id. contra los herederos de Pedro D u ran , de 
iden, su renta, 8 rs. 8 mrs, su capital 240.

Otro id. contra D. José Meneses, vecino de Brozas, 
su renta 120 r s . , su capital 24,000.

Otro id. id. D. Manuel Flores Lizan de id., su r en 
ta 148 r& y  8 m r s . , su  capital 2964 rs. y 24 mrs.

Otro fid. que paga Antonio Clemente, vecioo de 
Brozas, su renta 12 rs. y 12 mrs., su capital 247 rea
les y  2 mrs.

Otro id. id. Viuda de Manuel Duran, de i d . , su  
renta 17 y  22 m r s . , su capital 352 rs. y  32 mrs.

Giro id. los herederos de Francisco Soria, de id., 
su renta 16 rs. y 16 mrs.,^u capital 329 rs. y 14 mrs.

Otro id. id. viuda de Francisco Vicho, de id . ,  su 
renta 18 rs., capital 360.

Otro id., contra Juana Salgado y Mateo Barriga , de 
idem, su renta 12 rs. y 12 mrs.,  su cantal 2 47 reales 

í § | * 2  - y  . y
f q Otr0<£. contri- *#^tonió^©onzalez Jabato r de iá ifi 
. , íu  r'kid|faíd rs., .sU'&i^it^igtidí.

O l ^ w  contr^v'tó$ líiftFéddJos de la viuda de 
^ a r d o 4r|l%o^ de ¿gfSÍH ¿33 r s . , su capital 660.

O ^ í a .  'feontrá A ja to w -A b u jeta , de id . , dtu renU  
^ 2  r % y  17' ún s .y  c á r te l  4»0.
i b  ( ftfü S d -  contr$v*|(au1Í«l Moreno, de id , , s*.  rotílii 
"vis jé*. c ^ i t a L ^ - , .  A •: . L, * -

. Otro id. contra Fabian Borrega ,. do id . , su renta 
20 rs. y 20 m r s . , u capital 4 1 1 rs. y 26 inr±.

Otro id. contra Juan Antonio Flores,  de id . , su 
renta 4 rs. y  4 m rs.,  su capital 82 rs. y 12 mrs.

Ot«o id. Manuel Calero y Antonio Fiores , do idem,, 
SU renta 12 r s . , su capital 240.

Olio id. contra la viuda de Franci co Flores, de 
idem ,/su  renta 26 rs. y 13 m r s ., ,,u capital 509 reales 
y 22 mrs.

Otro id. contra Antonio Galán Domínguez, de idem, 
su renta 20 r s . , su capital 400.

Otro id. contra Franci»co Dbz Gitite y socio-, de 
idem , mi venta 45 rs . ,  su Cr-pt.l 900.

Otro id. contra fl Sr. Maique.-; de Casayala, do id., 
su rr-nta 49 rs. y 14 mrs.,  su capitai 986 rs. y 8 
maravedí*.

Otro id. contra Camilo y  Alonso Emboiujo, de id., 
su irnta 18 rs., su caprt »1 36(1,

Otro id. contra ¡Manuel Burgos, de. id . , «U renta 82 
réab'S y 10 mrs , su capital 1644 r . y 30 mrs.

Otro id, contra D. Francisco Co’rrunar, d*». id., su 
renta 8 rs. y 10 m r s . , su capital 165 r , y 10 mrs.

Bienes y  rentas del convento de religiosas de B iem -  
parada ,

Un cen?o que pagaba Manuel Francisco Pastor, v e 
cino de la Zarza de Granadilla, su  renta 24 r s . , su 
capital 480.

Otro id. id. los herederos de D. José Lomo, vecino 
d é -Bañis', su renta 132 rs. , su capital 2640.

Otroud. Ff ancisco Víctor, vecino de Casas del Mon
te', mi renta 4 r s . , su Cipital 80.

Otro id. Juan Antonio Ramos, de id.,  sü renta 8 
reales , su capital 160 rs.

Bienes y rentas del convento de los Remedios 
de Alcántara,

Una parto menor en la d e l ir a  de la Higuera, tér
m ino  d» Alcántara, proiñdivisa con los demás intere-  
¿ádo^yfeu renta 269 rs. y 3 üirs. , su capital 5381 rea
les y 6 mrs.

Otra id. id. enda de primerd .Gálcana, en dicho tér
mino, id., su renta 11 rs. y 15 m rs. ,  su capital 228 
reales y 28 mrs.

Otra id. en la de Campó el Sordo id. i d . , su ren
ta 231 rs. y  28 mrs.,  su capital 4636 rs. y 16 mrs.

Otra id. id. en la Pie ae Sancha id. id . ,  su ren 
ta 24 rs. y 24 m r s . , su capital 494 rs. y 4 mrs.

Otro id. id. en la Mira de Barrantes, id. id . , su ren
ta 130 r s . , su capitai 2600.

Otra id. id. en la Mira de Huí tadoy id. id^ su reú*  
ta 85 rs. y 2 mi s . , su capital 1701 rs. y 6 mrs.

Un censo contra Antonio Alamilío,  vecino de Al
cántara, su renta 29 rs. y 23 p i r s . , su capital 593 
reales y  18 mrs.

Otro id. contra el cabildo eclesiástico de dicha v i 
lla , su renta 6 r s . , su capital 120.

Otra id. contra Fernando Prieto, de id, su renta 12 
'reales , su Capital 240.

Otra id. id. contra D. Cárlos Gudin, id. id . , su r e n 
ta 33 rs., su capital 660.

Otra id. contra D. José B ra v o , de id , , su renta 48 
reales, su capital 960.

Otra id. contra D. Lorenzo Bernaldez do id . , su  
renta 21 r s . , su  capital 420.

Otra id. Contra la viuda dé J u m  Corrales, id. ,  su 
recta 17 rs. y  22 mrs,,  su capital 352 rs. y 32 mrs.

Otra id. contra Manuel Menina, dtf id.;, su renta 8 
reales y 9 m rs.,  mi capital 165 rs. y 10 mrs.

Otra id. id. contra Doña Juana Baamondo, de id., 
su renta 72 rs., ^u capital 1440.

Otra id. id, contra la m ism a , su renta 188 r s . , su 
capital 3760.

Otro id. id. contra D. Bernardo Casco, id. v su ren
ta 73 rs.,  su capital 1460.

Otro id. id. contia Perfecto Guevara, su renta 9 
~'FéaTés y  30 mfrs., su capital 197 rs. y t í  mrs.
, . Otro id. id., contra Lorenzo Gazapo, id., su renta 38
Véales y 12 m rs.,  su capital 767 r>. y 2 mrs.

Otro id. id,- contra elSr. Marques de Buscayole, id.,
M(íüi~, stí renta 44 rs. v 4 m r s . , su capital 882 rs. v > : * 1 -
1.2 mrs.

Otro id. cdntrá D. Lon nzo Bernaldtz id. , su ren -  
. 4a. 49 y .17' mrs..r su- GapiUl .980 rs.

0 :ro  id. id, contra Pedro Saviila , mayor , id. , su
renta 16 rs. y ' 17 m is . ,  su capital 330 rs.

Otro id. id.,contra 1;*. viuda do D. Manuel Fonema, 
id.,  su renta 79 rs. y 6 mrs.,  su capital 1583 is .  y 
18 mrs.

Otrtf 1d. id¿ contra Pedrn Mbreuo i d . . su  renta 26 
reatos y 14 mrs., su capital 528 rs. y ^8 mrs.

Otro id. id.; contra Sebastian S.ugaVio . id.,- sú renta 
6 rs, y :20 m r s . , su capital 131 r . y 26 mrs,

 ....................................   '["Se conlinurrú.

4.* seccios . P R O V I D E N C I A S  J U D IC I A L E S .

D .  j u e z  de primera instan-  
cia de esta ciud. d y  su s-.a¡ tido^ par S. M. ía Rtiut» 
nuedra Señora (Q, D. G.) &!*. * :

Il.go saber qüo este iui juzg-do y por auto el 
infrasc ito  escribano >e. h i  denunciado por ruinosa una 
casa en la cafie Frescas, de esta ciudad, mim, 26 • c o 
mo de ia pertenencia d » D. Jo o de P»ct ,  ausenta en 
América j y como no se si-pa el verdadero paradero do 

•este , y • aquelia amenaza pronta- ruina ; prévias las 
oportunas di]rg»*noias , con audiencia de so r qn esen -  
tante y  de las que r e s u l ta , vale r-n veni* 8050 rs , he 
mandado se de á censo reservativo con e¡ ié*hto anud  
de 3 por 100 e n  la forma práctica , y cpie al **f cto so 

■«aque á la ¿ubasla por el término ordinario, cuyo re-'  
mHe sá verificará-arv ta sala Mi i ie u e u  d e c - te  ju/gaalo 
el 22 de Enero próximo á las dos de ín tarde. Y a la 
vez que se cite y  emplace at D. Jo^é Pret, á qurn- n i  
causa tenga ó personas quo sep m  do su paradero, 
paia que durante aquel plazo ó de*pue.s se presenten 
á usar de su derecho. Lo que publica á los efectos 
cousiguienies. .

An.tequera 14 de Diciembrfi;de 1854.^»R -fací María 
Raumol.— Por su mandado, Miguel G. Quintero.

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Sebas
tian García, Juez de primera instancia de las Visti

llas de está c o r te , refrendada del escribano del n ú 
mero de la misma Sr. D. Basilio Maria de Arauna, se 
cita , llama y emplaza por segundo y último término  
de 15 dias á los que se crean con derecho á los bienes 
del difunto D. Remigio de Vega, grabador general que  
fue de los reinos y  Jefe del departamento de grabado 
de la casa de moneda de esta corte, para que ya sea en  
concepto de herederos ó acreedores, acudan á deducir 
el de que se crean asUtidos; apercibidos que pasado 
sin hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 17 de Enero de 1855. =3  Basilio María de 
Arauna,

El licenciado D. Félix Ubon, Alcalde primero cons
titucional de esta villa de Sepúlveda, y como tal en
cargado de la jurisdicción ordinaria por ausencia del 
Sr. Juez de primera instancia de ella y su partido.

Por el presente y íregundo término de nueve dias 
se cita, llama y em p’aza , á Sotero Valandiin, vecino  
de Moral Zarzal, de edad como de 25 años,  grue o,

* un ppco^ttbto , v o l id o  con pantaten y éh»teco como 
do pánajlptí^'o , una especie de .^|miso1in ó blqsa -ra- 
y^da en f | | ^ r  de chaqu. ta y sombrero pequero e.$- 
tropeadé ajfetilo de tierra do Mllljftd, paFa (Juaden-  
IrO de é l ,  presente en las cáfceles de esta villa 
á relpondtef- á los caigos que ló resultan en causa qué  
sé Íe;sigíUé en este ju /g ido  poar lésioue* y robo á Es
te fá^fa Baftélomé y s-u nuera Isabéi Serrano, véciuas

• de 'u£«éfl&9 v 4)aj:> apeicibimientó de qae  en OÍré caso 
le parará p.ujuicio.

Dado en Sepúlveda á ‘13 de Ene^o de 1855.=»Félix 
Ubon.==Por mandado de su mercad , Francisco de 
Pedí o.

El doctor D. Luis Gome/ Seara , Juez de primera 
instancia en comisión de la villa y partido judicial de 
A-da iz ,  provincia de Orense &c.

Por el piesente se cita,  llama y  emplaza á todos 
ios que se crean con derecho á los bienes que han 
quedado por fa lecimiento abinto>tato de Antonio O te
ro, vecino da Púdome, para qu^ dantro de 30 dia*, 
contados dn.vde el de la publicación en la Gaceta de 
Mádrid y  B oletín  d e la  provincia, comparezcan en este 
j i/gado por la esciibaiita del que dutoiiza, por sí ó 
fjot m dio de procurador á d-ducir el dererho quo 
les asi>ta; en la inteligencia que de no hacerlo les 
parará e> p rjuicio cuisiguieute y sustanciará el e x 
pediente con los entrados da Cste juzgado.

D>do en Áiiánz á 12 de Enem de 1855.=*=Luis Gó
mez S ara.=«Ante m í ,  Leandro Miguez.

Iguo:áudo e la habitación qua ocupa en e ta corte 
D. H'pólito Eyquesu , he acordado se lo cite por el 
presante para que « I dia 27 de lo, : corrientes, á las doce 
y media de su mañana , comparezca en ini juzgado, 
plaza Mayor , pórta lo  d i Rep ^o , por sí ó por uvdio  
d<* apoderado con'poder bastante y  asistido de hombre  
bueno, á celebrar juic o de conciliación á que t\s de
mandado por ia sociedad minera ctLa antigua de Lina
res» Sobre pago d“ 30,000 rs.

Madrid 17 de En. ro de 1855.=Francisco Martin y  
Sericmo.

D. Melth >r Berqiejo y E-calona , Auditor honorario 
de guerra ,  Juez de primera instancia de este paitido 
judicial.

En los autos de concurso á bienes de D. Adolfo 
Dubroca , vecino de esta Ciudad, incoados por dim i
sión voluntaria del mismo, he dictado providencia con 
fecha de hoy convocando junta general de acreedo
res para el día 15 de Febrero, próximo. Por tanto, por 
el presente se cita y llama á .todos los acreedores del 
concursado ausentes y con paradero ignorado, á fin 
de que en el referido día y  hora de las once de su ma
ñana concurran, si vieren convenirles,  al local de 
audiencia de este juzgado por sí ó por medio de apo
derados con legítima autorización para tratar y acor
dar lo que a la masa general sea útil; en inteligencia 
que su falta de asistencia les parará el perjuicio que 
hubiese lugar.

Dado en la ciudad de Santander á 13 de Enero de 
1855.«Melchór Berm\jo.«=Por mandado de S. S . , José 
María Olaran.

D. Antonio de Cortada, auditor de guerra de la Ca
pitanía general de Extremadura.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á cuantos  
tengan créditos ó se crean con derecho á los bienes  
relictos por fallecimiento de Doña María Romero,  
posa del Capitán D. Luis Delgado, ocurrido en JTta 
plaza el dio 5 de Octubre último, para que en el tér
mino do 30 dias, contados desde la publicación de 
este ed.cto en la Gacela comparezcan ente este ju z 
gado de guerra á decir de su derecho; con apercibi
miento da q u í  pasado d¡cha término les parará á ros 
no ■ comparecientes el perjuicio que haya lugar.

Dado en la plaza de Bidajoz á 12 ¡de Enei o de 
18o5.=Autonio Cortad¿.=*Por mandado de S. S., Do
mingo Benita z.

En virtud de providencia del Sr. D. Clpiim o Do
mínguez, Juaz de primera instancia en esta capital, 
dictada en .testimonio d A  escribí no de tu  número  
D. Pedro Clemente Marin , se ha señalado el dia 22 del 
corru-nte á la hora da las dore en la audiencia de d i
cho-Sr. Juez para e; remate de 19 tierras labrantías, 
sitas en término de la villa de E -trem era, de caber 
96 fanegas, 4 celemines,  tasadas en la cantidad de 
40,898 rs., cuyos linderos y demas pormenores cons
tan.en los autos de subasta.

Las personas que deseen interesarse en la adquisi
ción do dichas tierras podrán acudir al sitio, dia‘ y 
horá señalados, donde so admitirán las posturas que 
se Bagan siendo arrogadas.

D.’Julián Martínez Y^ngins,  Juez de primer?, ins
tancia do esta ciudad do Avila y m  partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todos 
los que se croan con derecho ó los bienes qued.-idos por 
muerte do D. Jo é Bachiller, T^orero y vecino- que 
fue de esta c iu d 'd , para que en ei preciso y 'peren
torio termino de 30 d<as , primeros siguientes al de la 
publicación d-'esté  edicto, compirezcau en c s t e j u z -  
g »d*> por medio de procurador del ini m o , autorizado 
en forma á í j«-rcitar ei qu*:i les asista en ia t-^lnm^n- 
taije quq. p«ndo por la o Ctib -oía del que i ofrenda: 
írpercihldíoí^en «dro c su d e  su p.j¡ juicio.

Dado c-n Avila á 13 de Enero de 1 8 5 ü » J iD n n  
Martínez aYartgü is «»Por mindado do S. S . , Eulogio 
Ip:óTím\t1'rTí\

. i c .... , . . . . . . ________

D. Saí;ti¿2go de Mntta , Juez de primera instancia de 
esl ‘ villa de. Oimeio: y su partido f e .

Por oi presente s« cito , llama y  emplaz a al francas 
llani ’.ó'O Ju-n , de oficio m olinero , de. edad como de 36 
años, que á'limiinenfe estuvo l; abajando en U fábri
ca de a-mus <3 ■ 1 sip-bai de Porti io , p r > que c-n el 
término de 30 dias comjvaiezca cu est-* juzgado á con- 
t«»star á ios cargos que contra éi resultan en In causa 
criminal que de o fic'O  se. le sigue .^obre hurto  de ropas 
de la casa de Sanrialio Ari'-nz, vecino y mesonero en 
Mojados , que se' !e oiiá v administrará justicia en lo' 
qqe la tuviere ; coa apercibimiento que no presentán
dose te parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Olmedo á 17 de Enero de 1855.— Santiago 
de Motia.=.Por su  mandada, Nemesio Tures.

D. Al bert o4 t J u e z  de primera instancia del 
distrito de Palacio de esta corte ,  por indisposición de

■  -• •' -
su compañero el Sr. D. Manuel María de Basualdo, que 
lo es del Barquillo de la misma.

Por el presente c ito ,  llamo y  emplazo por segunda 
vez y término de nu eve  dias á Dionisio Arias, natu
ral de Cercillos , en Yalladolid, soltero, de 22 años 
de edad , jornalero, hijo de Alejandro y  Sinforosa 
Diaz, para que dentro del término fijado , se presente  
en dicho juzgado del Barquillo y  por la escribanía del 
crimen de D. Pedro Nolasco Malpartida, á fin de ha
cerle saber cierta providencia dictada en causa que  
contra el mismo se instruye por lesiones inferidas á 
Antonio González Alonso ,- pues si asi lo hiciere se le 
oirá y guardará justicia, y  en otro ca só se  seguirá la 
causa en su rebeldía , parándole el perjuicio que haya 
lugar, v entendiéndose las notificaciones con los es
trados del juzgado.

Dado en Madrid á 10 de Enero de 1855.=»Alberto 
Santias.=Por mandado de S. S , , Pedro Malpartida.

Eu virtud de providencia del Sr. D. Cipriano Do-  
"nxk$u*'z - Juez tog do de primara ilfcíanéjbdel distri
to de la UniversiGtad de esta corte / fV fr e f j f c a  del es
cribano del rtáaero darJ *  mi*ma doctof f c  Mariano 
García Sai'.cha , cita ,  Itamá y em p la it  jlUodas las 
paféonas que sé ó^ean eertt dercdl^ J;:fó i Ife n es qu e
dados pdr íd l í^ feenté '- i l iD - .  Juai$Si$é ( l í R c e s ,  v e -  
cifW5 qu^ fue d& esta e rn íc ,  y á la#,#pe ^ ^ a n  c u e n -  
tasy^iidieátes eón el » t m o  j . n d iw .  hj^án presen
tado'ya , p.i¡ á^que en el término ele 20 días, que como 
seguudo se señala, y que empezaián á correr y c ó n -  
tar.se desde el siguiente al de la publicación de este  
anuncio en la Gaceta del Gobierno, comparezcan á 
usar ó deducir en legal forma las acciones de que se  
consideren asistidas en los autos que por el falleci
miento abintestato del D. Juan José 
en dicho juzgado y por la citada escribanía; bajo aper
cibimiento de que no verificándolo las parará el per
juicio que haya lugar.

PARTE NO OFICIAL.
C O R T E S

C O N G R E S O  DE L O S  D I P U T A D O S

P R E S I D E N C I A  D E  L O S  D I P U T A D O S

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  18 
de Enero de 1855.

Se abrió á la una y cinco minutos, y  leida el acta de la 
anterior, fue aprobada.

Pasó á la comisión de act^s una exposición suscrita por 
seis elcctore* de la ciudad de A vila, manifestando las ile
gal idaJes cometidas en las últimas elecciones de Diputados 
á Cortes.

Pasó igualmente á la comisión de presupuestos una co
municación en que el Sr. Ministro de Hacienda manifestaba
que hab.éndose dejado de incluir indebidamente en las 
plantas d.el personal de las Aduanas do Cádiz y Barcelona, 
dos plazas de recaudador de derechos - de navegación - y  
puertos, dotadas con 8000 rs. cada una , debían amba# 
considerarse subsistentes en los presupuestos de 1835/ domb 
en los años anteriores.

Asimismo pasó á la comisión de minas una exposición
de varios mineros de la costa de Cartagena, presentando
algunas observaciones relativas al proyecto de ley^ta-m i-. 
nería. ‘

Quedó unida al expediente quo está sobre la mesa , ?na 
exposición de varios vecinos del Ayuntamiento de Beade* 
en la provincia de Orense, pidiéndose, deseche el proyecto* 
relativo á la quinta de 25,000 hombres. . . o

Unióse igualmente al expediente respectivo una exposi
ción de D. Ignacio Fano de Sessé , vecino de Zaragoza, in
cluyendo varias bases para la nueva Constitución.

Pasaron á la comisión de actas cuatro exposiciones de 
varios electores de las Islas Canarias, solicitando se decla
re la nulidad de las actas de dicha provincia en las últimas 
elecciones de Diputados á Córtes.

El Sr. LOPEZ GRADO: Tengo que hacer dos rectifica
ciones al Diario de las Sesiones. La primera es relativa á 
que se me hace decir en é l : «la comisión no ha querido 
establecer de ninguna manera el principio absurdo de in
compatibilidad; » rferrde en hrgar de otearán,, debe decir 
absoluto.

La segunda dice relación á habérseme también hecho 
decir: «que el Sr. Infante habia dado gracias al Sr. Mova- 
no por su conducta observada en el Ministerio » siendo asi 
que no dige en el Ministerio; sttto en la cuestión de compen
sacionesy.»

Entrándose en la órden del dia se leyó el dictamen de 
la comisión encargada de examinar la proposición relativa 
al nombramiento de una comisión para reunir datos á fhí 
de exigir la responsabilidad á los Ministerios que se han su 
cedido desde el año 4 3 al 54; y  puesto á discusión, 
no habiendo quien tuviese pedida la palabra en pro ni en 
contra , fue aprobado.

Al procederse a la discusión d e l . dictamen relativo á la 
proposición que tenia por objeto pedir al Gobierno la re
misión do los presupuestos que han de regir en el año 55, 
se acordó pasara á la comisión encargada de examinar estos, 
toda vez que ya los habia remitido el Gobierno y no podía 
tener objeto la preposición.

El Sr. PRESIDENTE : Discusión del dictámen de la co
misión sobre el dictámen .para que los Diputados no pue
dan obtener empleos ni gracias del Gobierno.

Leido el artículo 4.tí asi como la enmienda al mismo, 
que en la sesión anterior fu© tomada en consideración, 
acórdose quo dicha enmienda fuese discutida separadamen
te , y procediéndose á su debate, dijo

El Sr. GOMEZ DE LASERN'A : La cuestión que hoy se 
presenta h^jo el modesto título de enmienda es de graví
sima importancia, especialmente si se atiende á la índole 
del Gobierno representativo; y por lo mismo creo que el 
Gobierno debe tomar parte en ella para que no se sacrifi
quen á las preocupaciones presentes los verdaderos int'óVé^ 
ses del porvenir.

No tomaría yo la palabra en esta cuestión , sino estu
viera en una situación especial, pues si bien pertenezco' í  
la clase de empleado en la administración de justicia, todos 
los que me conocen saben que antes de ocupar el puesto 
que hoy tengo en ese ramo, ocupaba una posición infinita
mente mas desahogada y  cómoda que en la actualidad, y  q ú e‘ 
solo las repetidas instancias de mis am igos, y el deber que 
tiene todo hombre p ú b lio  de apoyar al Gobierno en g ir-  
cunstanc:as críticas, me han podido decidir á aceptar. E l 
dia en que deje ese destino haré un gran bien á mi familia 
y  á mis pobres hijos, demasiado desgraciados por las vici
situdes políticas: pues también saben muchos que cuando 
salí de España para acompañar al Regente del reino, tuve 
que pedir prestados mil duros, que después he satisfecho 
con mi trabajo, tanto en el exlrangero como aqui, ejer
ciendo la abogacía. . .

Esta os mi situación, y  ciertamente que no podrá de
cirse que abogo pro domo mea. El dia en que las Córtes 
aprobasen esa enmienda me harían un favor, porque me 
proporcionarían un motivo justo para d ejar-ta  fiscalía y. 
regresar al seno de mi familia. . . .

Pero no es esta la cuestión-; es mas elevada: es cues
tión de echar del Congreso á una infinidad de personas que. 
han hecha grandes sacrificios por la revolución, poniendo' 
al propio tiempo en un gran conflicto al Gobierno cuando 
tantos otros tiene que su erar.

¿Qué sucedería , señores, si llegara á votarse esa eür-' 
mienda ? Los que hoy se sientan aqui y  son empleados ten
drían que abandonar estos bancos ó dejar de percibir sus 
sueldps , lo cual Ies imposibilitaría de servir sus cargos á 
no tener una posición demasiado holgada, .en cuyo caso se 
introduciría una diferencia mas odiosa, -dándose como se 
daría un tributo exclusivo á la riqueza , siendo asi que esta 
no ha prestado mas servicios que los empleados. ¿Puede 
hacerse *? ¿ Pueden hacer las Cortes lo que el cuerpo elec
toral no ha hecho ?



Si se vo tara  la enmienda, votaría e! Congreso la expul
sión de hombres célebres como los Calatravas y Zumala— 
c á r re g u i s , si fuera posible que en este momento se senta
ran  aquí. , , , .Las personas mas interesadas en la revolución están en 
el Par lam ento;  ayudan al Gobierno en su m archa ,  ó mas 
bien ayudan á las Cortes en sus tareas,  y  ayudan de di
ferentes maneras,  po rque ,  señores,  hay  una completa in 
dependencia aqu í ;  hay personas que dependen de un car
go público, y sin embargo combaten al Gobierno, y  en 
ello están en su derecho : véase lo poco que influyen los 
destinos.

Creo haber dicho lo bastante para  persuadir  al Con
greso de lo poco conveniente que es el que apruebe la e n 
mienda, y  rüego por lo tanto á las Cortes que se sirvan 
déSestiñiarlá.

El Sr. PR ESID ENTE: Hay cinco Sres. Diputados que 
tienen la palabra en c o n t r a , y  estamos como el otro di a: 
no hay nadie que la tenga en pro. (Varios Sres. Diputados 
piden la palabra  en pro).

El Sr. PRESIDENTE : Ahora estamos ya en oiro caso. 
El Sr. Feijoo t iene la palabra en pro.

El Sr. FEIJOO : Aunque no he tenido el gusto de oír 
los, pormenores del discurso del Sr. Laserna , he com pren
dido no obstante dos de las especies principales  que ha to
cado S. S.

La par te  mas fuerte  del raciocinio del Sr. Laserna se 
funda en que al E ipuiado empleado, si se le prohíbe co
b ra r  sueldo du ran te  la leg is la tu ra , se le lanza del Congre
so. Yo no puedo comprender la hilacion de esta consecuen
cia. El  Sr. Laserna nos dice que tendríamos que prescindir- 
de las vi rtudes y mérito de personajes como Calatrava &c. 
Yo creo que aunque sucediese esto á esos respetables varo
nes del partido l ibera l,  nunca seria mas que una excepción 
dé lá regla g e n e ra l , y sabido es que las exce cienes no son 
argumento contra las reglas. La regla es poner á todos en 
iguales condiciones. Admitiendo lo que dice el Sr. Laserna, 
se baria á unos de peor  condición que á otros , cuando ¡o 
que queremos nosotros es que sean iguales los empleados de 
Madrid a los de Barcelona, Cádiz &c.

Estableciendo comparaciones siempre od iosas . ha dicho 
S. S. que los propietarios no han hecho al part ido liberal 
mas sacrificios que los empleados. Yo de mí sé decir que 
después de haber expuesto mi pecho á las balas contra  los 
facciosos , he sacado de tantos sacrificios mil padecimientos, 
persecuciones y  emigraciones, y por último el epíteto de 
«anarquista.»

Creo por lo tanto que el Sr. Laserna no ha alegado 
nada de fundamento contra la enmienda y así voto en f a 
vor de ella.

El Sr. LASERNA : Dice el Sr. Feijoo que no saldrían 
del Congreso los Diputados em pleados ; que esa seria la e x 
cepción de la regla. Yo d ;g > á S. S. que es al centrarlo, 
pues no todos t ienen la holgada posición que S. S.

ATo no he dicho que los propietarios no hayan hecho 
servicios;  lo que digo y  repito es que los empleados del 
partido liberal han tenido que em ig ra r ,  y en la emigración 
no les ha sucedido lo que á los po r tu gueses , á quienes 
m antenían sus compatriotas.

Los emigrados españoles no estaban socorridos ni por 
los españoles ni por los e x t ra n g e ro s ; mendigaban, morían 
de hambre. Esta era la suerte  que les esperaba. Tengo que 
añadir  una palabra mas. lia habido alguna persona rica que, 
con l á g r i m a s  ha dado pan á esas personas;  pero ese mismo 
señor sabe que no tenia compañeros.

El Sr. SAN MIGUEL : Es seguro que me hubiera  abs
tenido de aprobar los artículos 1? 2° y 3? del proyecto de 
ley que nos ocupa si hubiese llegado á presumir que había 
dé dar  lugar á la enmienda qüe tengo en la m ano ,  y que 
respetando, como respeto, la conciencia y las buenas inten
ciones de sus auto res ,  no puedo menos de calificar de vio
len ta ,  de injusta y hasta de absurda.

No es sin embargo esta la primera  vez que soy víctima 
de la rec t i tud ,  de la severidad de mis princip ios;  estoy 
acostumbrado á posponer á ellos mis inte reses;  pero los 
mios solos , no los ágenos.

> Creo comprometidos en esta enmienda intereses p iecio- 
sos de ciudadanos útiles, de patriotas legisladores, sacrifica
dos á una razón, á un sentimiento que conduce á la injusti
cia, á lá violencia, á la infracción de la jurisprudencia  ob
servada desde que hay Cortes en España. ¿Com o, señores, 
á hombres que han sido elegidos por las provincias, sabien
do que e ran  empleados, y  que venían á las Cortes conser
vando sus sue ldos , cómo se les dice á estos hombres que 
dejen los escaños del Congreso'? Dice el Sr. Feijoó que no 
se les obliga á eso, sí, señores,  se les obliga. ¿Quiere  
S. S. que los empleados que están a q u i , no teniendo mas 
hacienda ni bienes que sus sue ld bs , sueldos adquiridos sir
viendo con lealtad y  pureza  al Estado, pidan limosna por 
las calles para  venir á sentarse e > este sitio ? Pues dígalo 
francamente ,  porque esta es la consecuencia inmediata de 
esa enmienda. A mí no me separarán  del Congreso aunque 
tenga que pedir esa limosna; pero muchos Diputados no 
podrían sostener sus obligaciones si se les pr ivaba de los 
sueldos que tan legítimamente han a d q u i r id o , y  de los cua
les no se les puede pr ivar  sino por una ley de presupues
tos , ó por sentencia de un Tribunal ; y como ahora  no ha
cemos una ley de presupuestos , que si quisiéramos hacer
la seria de ó r d e n , daria el Congreso un ejemplo de a n a r 
quía , de desórden , y debemos caminar con mas prudencia  
cuando ya  las Cortes españolas ertan dando tanto que de
c ir ,  y  ju s ta m en te ,  por lo lastimosamente que pierden el 
t iem po,  por el mucho que emplean en cuestiones puram en
te de principios, por ese afan de hacer proposiciones tras  
de proposiciones,  interpelaciones tras interpelaciones, vo
taciones nominales tras de votaciones nominales;  y aqui es 
preciso decir que las Cortes deben cambiar de bisiesto y 
comprender que no teniendo la aquiescencia del público, 
que no siendo objeto del respeto y de la estimación del 
público, no sen otra cosa que el escándalo de la nación.

Las Cortes no pueden aprobar esta enmienda, porque 
es derogatoria de la jurisprudencia  de todos los Congresos. 
Desde el año 1 81 0 jamas se ha admitido el principio de que 
los Diputados empleados pierdan sus destinos. Cuandos los 
Diputados tuvieron dietas,  elegian entre  el sueldo y la die
ta ,  que era  de 40.000 rs. E n  4 822, á propuesta  de los 
mismos Diputados, se redujeron estas dietas á 30,00 0 rea
les; pero  después de 4 837, en que se decidió que los Di
putados no disfrutaran sueldo por ese c a r g o . ¿cuándo se 
ha  presentado aqui un proyecto de ley para  que los Dipu
tados dejen de tener  aquellos sueldos que l igrim am ente  
d is f ru taban?  Nunca. Ademas,  esto solo puede acordarse en 
una ley de presupuestos ,  y aqui todavía no no-; ocupamos 
de esa ley.

Concluyo diciendo que no es razón la desigualdad, p o r
que pienso oponerme al art . 4.a como me he opuesto á la 
enmienda. Las razones de conveniencia,  de justicia , de de
recho público, el respeto debido á la voluntad de 1 ¡s p ro 
vincias,  los derechos de posesión de los Diputados emplea
dos , todo nos pone en la necesidad de no aceptar esa en
mienda.

El Sr. FEIJOO : Siento tener  que rectificar al Sr. San 
Miguel, persona para  mí de tanto respete;  pero S. S. se ha 
equivocado diciendo que yo quería  que pidiesen limosna los 
empleados á quienes se quiten esos sueldos. Lo que yo de
seo es que  desaparezca la desigualdad,  y esto lo quieren 
todos los Sres. Diputados , porque todos son liberales. S. S. 
ha dado muchas razones para  probar que no debemos p r i 
v a r .d e  su sueldo á los Diputados empleados.

El Sr. PRESIDENTE : S. S. impugna,  no rectifica ; esa 
es contestar al Sr.  General San Migue!.

El Sr. FEIJOO: Dice el Sr. San Miguel que no es la 
ocasión oportuna para hacer esa variación en la ley. Yo 
diré á S. S. que la desigualdad es una razón incongruente 
contra la oposición á esta en m ie n d a , pue- to que la igualdad 
la ha aprobado el Congreso en la enmienda del Sr. Manares. 
Ahora  se pide la desigualdad, y por eso yo creo que es ra 
zón congruente.

El Sr. SAGASTI : No molestaré á los Sres. Diputados: 
conozco lo mucho que hay que aprovechar el tiempo , y 
por lo tanto procu¡aré  ser breve.

Debo manifestar que soy funcionario publico , aunque no debo mi destino al favor ni á la intriga'; pero  antes que 
funcionario soy Diputado,  y para  cumpli r con tan alta mi
sión, apoyo la enmienda que se discute ,  comí pem é apo
y a r  el dictámén de la mayoría. Yo no considero necesaria 
©sta m ed id a , porque crea que la participación de un sueldo 
pueda hacer á un Diputado torcer su  conciencia , sino po r

que la creo indispensable para  la dignidad misma del Di
putado, Y no creo necesaria esa medida por lo que puede 
influir el sueldo en el ánimo del Diputado , porque no creo 
que haya ni uno solo capaz de sacrificar su conciencia de e^e 
modo, y también porque recuerdo que las oposiciones mas 
furibundas se han hecho por funcionarios públicos , como lo 
demuestra  la historia de estos últimos tiempos y  la inde
pendencia de las actuales Cortes ,  donde hay empleados que 
cobran sueldos del Gobierno.

Y si hubiésemos de juzgar que ese interés mezquino ha- 
bia de tener tal influjo , no seria fácil remediar  el mal, 
puesto que si hay Diputados que nada quieren para  sí, hay 
muchísimos que quieren para  sus amigos, par ien tes ,  y  p a 
ra los compromisos que tienen. La comisión pudo ir mas 
ad e la n te : pero hubiera sido peor el remedio que la e n fe r 
medad. No es este el ejemplo de las Cortes de Cádiz, pues
to que  ellas tuvieron un obstáculo terrible en el Consejo de 
Regencia, que opdesto al esp ír i tu  reformador de aquellas, 
empleó todos los medios imaginables para  desvirtuar las 
Cortes , todos los medios de que pueden echar mano los 
enemigos de la libertad.

La medida tomada por las Cortes de Cádiz tuvo moti
vos muy fu n d a d o s ; pero ahora no nos hallamos en las mis
mas circunstancias;  no tenemos un Gobierno que pretende 
dominar á la Asamblea y ganarse su voluntad. Por consi
guiente la comisión no podría ir tan  lejos como pre tenden 
algunos. Interrumpidas  y casi rotas del todo las rediciones 
de los Representantes del pais con el Gobierno, ni aquellos 
podrían manifestar á los Ministros todo 1c conveniente al 
bien y á la felicidad del pa ís ,  ni el Gobierno satisfacerla 
tan cabal y cumplidamente como es de desear. Los in tere
ses del país exigen que entre  sus Representantes y el Go
bierno existan ciertas relaciones y ciertos vínculos,  sin los 
cuales la nación quedaría  huérfana. Pero cuidado que estas 
relaciones y estos vínculos deber tener  cierto l ímite,  po r
que si el Diputado , olvidándose de los intereses generales 
del p a i s , ¿dio atiende á sü ínteres par t icu la r ,  estas relacio
nes pueden conve. tirso en una fdUfalia en la cual se e s 
trel len los deseos y la felicidad de i a nación.

Pero  aparte  de que el que no desempeña su destino, 
no debe percibir el sueldo , para  mí hay una razón mas 
elevada en estos momentos y es la dignidad de los Dipu
tados empleado-. Cuando los votos de estos son favo
rables al G ob ierno , se les dá una inter pretación viciosa, 
y en el deber del Diputado e s t á , no solo cumplir con 
dignidad é independencia su encargo ,  sino también evitar  
todo género do dudas rela tivamente á las votaciones.

Suplico pues á los Córtes se dignen desaprobar la e n 
mienda.

Kl Sr. LUXAN , Ministro de Fomento : Señores,  el otro 
día hablé en esta cuestión como Diputado, hoy mi posición 
es diferente. Hablo como Gobierno y como Ministro,  po r
que en la enmienda so trata de uri asunto importantísimo 
para la deslíen de ios negocios públicos , en los cuales está 
interesada la buena gobernación del Estado. El Ministerio 
no podía abandonar esta cuestión, que piiede dar  resulta
dos funestísimos.

El proyecto que se discute no es otra cosa que una ley 
de desconfianza, por una parte de los empleados, y por otra 
del Gobierno. A* cuando se t rata  de desconfianza, cuando 
tan gratu itamente  se supone que los empleados son capaces 
de faitar al cumplimiento de sus deberes como Diputados, y 
que el Gobierno sea susceptible de fa ltar  á su dignidad , á 
lo que se debo á sí mismo y al puesto que ocupa, ¿porqué  
no se ha de introducir el escalpelo hasta el fondo de la 
herida para descubri r donde está la falta y remediarla a l 
guna vez?

El Sr. Diputado que acaba de hablar es un ejemplo 
práctico de cual es la independencia  de los empleados en 
las Cortes. S. S. pe¡fenece á la administración en un pues
to suba te rno ,  es ingeniero de caminos, y ni una sola vez 
ha votado can el Gobierno, y lia hecho bien. Y cuando hay 
estos ejemplos,  ¿ se  duda todavía de la independencia de 
los Diputados empleados? Si aigo se puedo argüir contra la 
conducta de estos señores, es esa exageración de indepen
dencia. Y aqui manifestaré mi creencia de que en todos los 
puestos en que el hombre tiene que desempeñar funciones 
públicas, necesita del valor cívico.

Pero vamos á la cuestión de categorías. En cs!e sitio se 
proclaman principios sumamente equivocados. Se habla de 
que los empleados reciben la paga del Gobierno. Esto es 
inexacto , los paga la nación ; el Gobierno no hace sino 
proveer los cargas ,  según los diferentes reglamentos. Tén
gase presente  que el sueido del e m p le ad o , después de m u
chos años de servicio en cualquiera  de las carre ra s ,  es el 
producto del trabajo,  de un capital que ha puesto para  lle
gar á aquel destino. Lo mismo el labrador que el comer
ciante, y  que cualquiera  otro en la sociedad;  pero ese c a 
pital lo beneficia para  que le dé producto.

Ademas, tanto como se habla en favor del trabajo in
telectual , ¿ p o r  qué este trabajo ha de ser pospuesto al m a
terial y á otros varios que hay en la sociedad?

A qui.  señores,  se qu iere  que el empleado que sea Di
putado deje el destino ó el sueldo. Por ese p r inc ip io , y  si
guiéndole lógicamente, debía establecerse que los Diputados 
que fuesen propietar ios,  deberían de ja r  la renta . A esto nos 
conducen las proposiciones absolutas.

Pero vamos á las economías. ¿ Cuáles serán las econo
mías que  se reporten  si el Gobierno tendrá  que nom brar  á 
otras personas para  que desempeñen los cargos que dejen 
los Diputados que sean empleados?  Creo mas,  que si por 
sus años de servicio tienen derecho á cesantía , habrá  de 
abonárseles,  sopeña de que también quiera privárseles de 
ella , cusa que no puedo concebir.

Yo compiendo que en la ley electoral haya las incom
patibilidades consiguientes para  ser Diputado; pero ejercer 
los Cortes esta especie de mandato sobre el cargo de Dipu
tado , es condenar la voluntad de los electores ; es decir: 
los electores elegirán á los Diputados, pero ahora las Cór
tes en uso de la soberanía,  dicen:  «no me basta ese bau
tismo que te dieron los electores,  es necesario otro mas, y 
es que no seas Diputado, ó que dejes el sueldo.»

Las cosas llevadas á la exageración dan un resultado 
contrario al que so busca. ¿Porqué no incluir lo mismo á 
los empleados pasivos que á los activos? La iey debe ser 
ig u a l ; y desde el Duque de la Victoria hasta el último al
férez que venga aquí de Diputado , no debe nadie percibir  
sueldo según esa doctrina. Señores, la cuestión es delicada, 
La independencia no la dá el cargo do Diputado, sino el 
carácter  y las circunstancias particulares. A'o creo pues que 
esa enmienda no es oportuna.

Después de una rectificación del Sr. Feijoo , dijo
El Sr. PRESID ENTE : Se suspende esta discusión, que 

continuará mañana. Prosigue la del proyecto de qu in ta  
de 25,0 0 0 hambres.

Leida a continuación la enmienda de los Sres. Orense y 
Marugan y otros diputados,  dijo

El Sr. OR EN SE : Seré sumamente b reve al sostener  la 
enmienda.  El objeto que he tenido al presentarla  ha sido 
hacer comprender al Sr. Ministro de la G uerra ,  que este es 
el medio que se dobló seguir p ;ra poder disponer de una 
gran fuerza armada. En efecto: nada mas fácil que decir 
que se alisten ios solteros en la Milicia naciond. Una vez 
alistados y uniformados y sabiendo el ejercicio, si llegaran 
circunstancias g raves ,  se podría disponer de eilos; y e n  
tiempo de'paz,  como el en que estamos ahora, quedai ian en 
sus casas sin costar nada al Estado.

Aprovecho esta ocasión para  decir que no me equivo
qué ayer  en lo que dije del «landwhr.»  l ie  preguntado á 
personas inteligentes en las coaas de Alemania, y me han 
dicho que land significa t ie rra y w e h r  defensa ; de donde se 
sigue que esa milicia p ro b a n a  hace ¡a especie de servicio 
que las milicias provinciales, pasando después sus indivi
duos á una es¡ eeie de Milicia nacional,  pues que sirven 
hasta los 60 años. Tampoco me equivoqué en lo que dije 
respecto del ejército rom re.o : Julio Cesar no era lo que 
aqui  se puede llamar un General ,  habia sido hasta Pontí 
fice, y enmendó el Calendario, cuya enmienda duró hasta 
la corrección Gregoriana.

El mismo Hernán Cortes no era General:  era un espa
ñol que habla pasado á América á hacer fo r tun a ,  y tomó  
á su cargo la expedición de • égico. ¿A' no ha oído el se
ñor Ministro de la Guerra  much as veces que el Arzobispo de 
Zaragoza era Gobernador y Capitán general de Aragón? Por 
lo demás no tengo empeño en que esta enmienda >e vote, 
ni tendré inconveniente  en re ti rarla  ; solo he querido m a
nifestar al Sr. Ministro de la Guerra que ese era un medio 
económ ico de haberse procurado fu erza armada sin  que na

da costase ahora  que estamos en paz , y podiendo dispo- . 
ner de ella si hubiera  peligro.

El Sr. PRESIDENTE : El Sr. Ministro de la Guerra 
tiene la palabra.

El Sr. J A E N :  Pido la palabra , Sr. Presidente.
El Sr. PRESID ENTE : ¿Con qué objeto?
El Sr. JAEN : Con un objeto demasiado grave, quisiera 

que el Sr. Marqués de Aibaida nos diese mas seguridades 
acerca de esa paz que nos anuncia. A’o por el contrario 
puedo anunciar al Congreso que quizá á estas horas la paz 
estará tu rbada ,  por lo cual seria muy conveniente que hoy 
mismo quedara  terminada la cuestión de quintas.

El Sr. P R ESID EN T E :  Sr. J a é n ,  el reglamento no le 
concede á S. S. la pa labra ;  y por lo tanto no puede V. S. 
usarla en este instante.

El 9r* JAEN : La he usado de buena f é , y he dicho lo 
que creo que está en el interés de mi patria.

El Sr. ODONNELL Ministro de la G u e r ra :  Ha dicho 
el Sr. Maiques de Aibaida que yo no conocía el ejército 
p ru s ia n o , y ha dado grande importancia á esa palabra  
laudwehr por su significación de defensa de la tierra.

Yo no me he ocupado de e o. ¿C re e  S. S. que yo d ' y  
grande importancia á los nombres?  No, yo se la doy á las 
cosas.

Pasando ya a ocuparme de la parte  mas importante, nos 
ha dicho el Sr. Marques de Aibaida que han debido ser 
alistados los sederos de la Milicia nacional. Si S. S. cree que 
se puede obligar á la Milicia á sujetarse  al código militar, 
yo creo que esa no es su ins t i tución ; la Milicia está para  
sostener el orden y defender sus hogares; pero no para  lle
varla á las montañas de Cataluña , Aragón ó Navarra.

No digo mas por no causar la atención de las Córtes, 
y porque creo suficiente lo que he manifestado después de 
las palabras que han salido de boca de un digno Represen
tante del pa¡s , las cuales revelan  todo lo crítico de la si
tuación. Se trabaja  por a ltera r  la t ranquilidad pública en 
muchos sen tidos: en poder del Gobierno están papeles i n 
cendiarios, en ios cuales lo primero que se ataca son las 
Cortes que representan la soberanía nacional. ; A h ,  seño
re s ,  y Como se equivocan ciertos partidos que oreen coger 
el fruto do esos trabajos! El triunfo seria para  el partido 
absolutista , no de Isabel 11, (fue no puede ser  mas que Rei
na constitucional, sino del Conde de Moutemolith

El Sr. JAEN : Creo que sobre todos los reg amentos y 
todos los derechos está la salvación del pais. Pues b ; e n , la 
salvación del pa is ,  ó mas bien la tranquilidad pública en 
un punto  m uy importante de la Península está m uy pró
xima á tu rba rse ,  si á cvtas horas no se ha turbado. Tengo 
ya formulada mi opinión contraria  á las q u in t a s , pero en 
el dia es imprescindible la necesidad de reforzar el e jérci
to , y ese es el único medio de conseguirlo.

Ale parece que estoy autorizado para  rogar que en ob
sequio de la patr ia  y del bien público , se re t i ren  todas las 
enmiendas y se vote cuanto antes el proyecto de que se 
trata , reservando la discusión de todas las teorías para  cuan
do se presente  la nueva ley de reemplazos.

El Sr. SERRANO A' DOMINGUEZ: La comisión, des
pués de lo manifestado por los Sres. Ministro de la Guerra 
y J a é n ,  se limita á decir que no admite la enmienda del 
Sr. Marques de Aibaida.

Hecha la pregunta  de si se tomaba en consideración , las 
Córtes resolvieron negativamente.

Se leyó una enmienda del Sr. Labrador y otros que 
decía asi:

«Pedimos á las Córtes se s irvan aprobar la siguiente 
enmienda al art.  i? del proyecto de ley sobre reemplazo 
del ejército en 4 855. Donde dice:  «para llenar el cupo ,»  
se pondrá:  « El cupo de los 25,000 hombres so distr ibuirá  
entre  las provincias con arreglo  al censo de poblac.on , y 
á los cupos que pagan p ar contribución >s de inmuebles, 
cultivo y ganadería , é industria  y comercio.

En su apoyo dijo
El Sr. LABRADOR : La enmienda que he tenido el h o 

nor de presentar  tiene por objeto hacer mas equita tiva la 
distribución de los 25,00 ) hombres entre  las respectivas 
provincias;

Felicito al Gobierno de S. M. porque ha entrado en la 
idea de recu rr ir  primeramente  al enganche voluntario,  y sub
sidiariamente á las quintas.  Este es un adelanto y una con
quista p a ra d o s  pueblos.

Creo que las cargas que pesan sobre los pueblos , ora 
sean de d ine ro ,  ora sean de sangre ,  deben a justarse á los 
principios de equidad y de justicia. Mis opiniones respecto 
á la cuestión del reemplazo del ejército no son dudosas, 
están consignadas, y en su dia serán objeto de debate.

Voy á ocuparme de la desigualdad que noto en el a r 
tículo í . ° ,  en el cual se hace la distribución á las p rov in
cias bajo unas bases en un  concepto inaceptables. Se dice 
que la distribución debe hacerse por los mozos sorteables del 
año 54 , y que el cupo debe llenarse entre  los que ten 
gan 20 años el 30 de Abril y no hayan cumplido 21. Cada 
Sr. Diputado, por el conocimiento que tenga de su provincia, 
puede hacer las comparaciones de que yo me he valido con 
ese estado en la m a n o , y se llenará  de admiración ai ver  la 
desigualdad y la injusticia con que se ha verificado el re -  
parto.

Aceptado por el Gobierno y  por las Cortes el principio 
del enganche vo lun ta r io ,  re tr ibuido por el Es tado ,  creo 
que se han alterado todas las bases que han podido se rv ir  
de regla para  la distribución del contingente del ejército; y 
digo esto, parque el enganche reconoce recompensas de 60oO 
reales,  y estos salen del presupuesto ; y siendo asi creo que 
no solo debe concurr ir la población á cubrir  el contingen
te del ejército , sino también la riqueza agrícola , pecuaria 
é industrial . Nadie puede dudar  que hay desigualdad en el 
r e p a r to ,  y sino no hay mas que com parar  el cupo de la 
provincia de Madrid con el de la provincia de León : el que 
corresponde á la de Zaragoza, el que corresponde á la de 
T eruel ,  de que es digno representan te  el Sr. Ministro de 
la Gobernación. Hay una desproporción notable que debe 
evitarse. Ese repartimiento ,  hecho por el número de mo
zas sorteables,  no reconoce por base la justicia,  y  es in
dispensable que desaparezca.

E n  el momento que se compare  la distribución que se 
hace da los hombres que ha de dar cada provincia, y la po
blación de cada una de ellas para  la elección de Diputados, 
se reconocerá que si se aprobase esa distribución , habría 
quejas muy amargas y justas de los Representantes , porque 
no habían defendido la cuestión como debían defenderla. Los 
pueblos nos mandan para que examinemos la forma con 
que los Gobiernos nos piden los subsid.os , pues una cosa 
es acordarlos, y otra  acordarlos de una manera  justa  y 
conveniente. Si por no examinar las cuestiones como es d e 
bido, los pueblos son sacrificados, ¿ p a r a  qué venimos aqui? 
Si se cree que no hay bastante tiempo con las sesiones o r 
dinarias ,  tengámoslas extraord inar ias ;  pero discútanse los 
asuntos con la latitud debida. Si por precipitación hemos 
de cometer  e r ro res ,  mas vale que no hagamos leyes ;  mas 
vale que hagamos una sola buena , justa  y equitativa que 
no tres ó cuatro que adolezcan de defectuosas.

Madrid por sil población tiene 11 Diputados , y da un 
cupo de 502 hombres:  pues b ien ,  Madrid,  con una pobla
ción cuno la que tiene y eligiendo 11 Diputados, da m e 
nos soldados que la provincia de León , que es infinita
mente menor. León, da 612 hombres: esta despropocion se 
nota en las demas provincias. Córdoba , con una población 
de 3 i 5,0 0 0 a lmas, nos da el cupo de 31 6 soldados; y León, 
con 26 o .00 0 , nos da 612. Los Sres. Diputados deben tener  
un ínteres en que la distribución se haga con igualdad , en 
lo cual na ia pierde el Gobierno, toda vez que hay  necesi
dad de que se le 'de los 2 5,0 00 hombres.

Guando las contribuciones se reparten  con igualdad y  
con justicia, son mas aceptables y cumplidas con mas gus
to : ios sacrificios se hacen con mas oxpontaneidad, sin que 
surja  la menor queja.  Por esto ruego al Sr. Ministro de la 
Gobernación que tome e n cu en ta  estas observaciones , porque 
se trata de una contribución , la mas importante de todas; 
como lo prueban los graves debates que se sustentan hace 
tantos dias. El Gobierno y las Córtes podrán congratu
larse si se iotrodugesen las reformas que he indicado.

Que el ejército sirve  para  sostener el ó rd e n ,  es in d u 
dable :  que sirve  para  tranquilidad del pais y  para  defen
der la independencia  de la nación, es cosa conocida de to 
dos. Pues bien : comedio de todo esto,  veo que se exige con 
desproporción y desigualdad esta contribución para e m 
plearla en aquellos puntos donde quizá contribuyen con me
nos para  el servicio de las armas. Tengo á la vista la d i s -  j 
tribucion de las fuerzas del e jército:  Yeo provincias donde ^

se destinan 1 7,000 hombres,  y  ahora en la distribución qore* 
se hace de los que han de da r  pa ra  el reemplazo se las se 
ñalan proporcionalmente m uy pocos. ¿Y es justo que las 
provincias que no necesitan de esta fuerza , porque son t r a n 
quilas y pacíficas,  porque tienen mas población,  satisfagan 
con tanto exceso una contribución tan extraordinaria  y de 
tanta g ravedad? Lo dejo á la consideración de los Sres."Di
putados.

Todos los dias se nos dice que son necesarias grandes 
fuerzas en la industriosa Cataluña para  sostener el órden y  
los intereses fabri les, y  en medio de todos esos mismos i n 
tereses y  la agricultura  de Cataluña no vienen á contribuir  
para  las fuerzas de que se trata en la proporción que nece
sita de recursos y  protección. En las provincias del Medio
día veo destinadas fuerzas de mas importancia y considera
ción que en las del interior ; y cuando examino los sacrifi
cios que se exigen á todas las provincias en este terreno; 
cuando comparo el espíritu tranquilo  de unas y  el espíri tu  
belicoso de otras,  ó al menos las agitaciones continuas que 
hay que sofocar en algunos p u n to s , me admiro c iertamente 
de que no seamos mas detenidos en la apreciación de estas 
graves cuestiones.

A o no desconozco nada de eso; pero tampoco creo quo 
nosotros no sepamos apreciar debidamente todos los ele
mentos que pueden ser suficientes á m antener  el órden.

Aqui se ha hablado mucho do moralidad,  y  yo creo que 
todos los actos1 del Gobierno es necesario quo W  funden en 
la equidad y en la justicia,  porque sin esto no hay morali
dad. Guando las leves no reconocen un fondo de justicia, 
vienen las quejas de los pu eb lo s , que producen males , y 
estos males deben remediarse.

Reconozco la ansiedad que hay por que se acabe esta 
ley ; pero también comprendo que si para  ello es preciso 
que se celebren sesiones extraordinarias , debe hacerse asi, 
antes que discutir con precipitación ¡os intereses públicos.

Hecha esta indicación, quisiera saber si el Sr. Ministro 
de la Gobernación, que es á quien corresponde hacer el 
reparto de ios quintos que corresponden á cada provincia , .  
e.Gá dispuesto á aceptar para  esto,  no solo la base de p o 
blación , sino también la de lo que se paga por contribución 
de inmuebles,  cultivo y ganadería ,  y también por subsi
dio comeicial é industrial , porque este creo que es el m o -  
d )  de resolver la cuestión equita tivamente.  Yo tengo aquí 
muchos datos reí divos á este punto , y  estoy seguro d e q u e  
cuando ios Sres. Diputados se hayan enterado de ellos es
tarán  do mi par te  para aceptar la enmienda.

Concluyo diciendo que si se acepta esta reforma por el 
Gobierno y la comisión, se oril larán las dificultades, y  qu izá 
tendrá  el Gobierno mas prontam ente  lo quo desea, y  en ese 
caso puede contar con mi débil aquiescencia á todo lo que 
sea darle mas fuerza para  sostener la l ibertad,  siempre  que 
sea con conocimiento de causa.

El Sr. SANTA CRUZ, Ministro de la Gobernación:  G uan
do el Gobierno ha manifestado que no es su ánimo el que  
se ahogue la discusión , sino quo se vote pronto esa ley, 
porque asi lo reclaman las necesidades públicas, no di la tará  
la contestación que ha de dar  al Sr. Labrador.

Debo manifestar á S. S. que el Gobierno no puede a d 
mitir la base de la riqueza para  el repart imiento  de los' 
25,000 hom bres ,  porque aqui lo que la patria  pide  es el 
servicio personal ;  cuando se t ra te  de m antener  los soldados, 
entonces se apela á la r iq u e z a , y con esto contesto á los 
que dicen no contribuyen mas que los pobres á la defensa 
del p a i s , siendo evidente que lo hacen también los ricos, 
quo dan sus hi jos, si los t ienen ,  y  m antienen ademas ai 
ejército.

Ha hablado también el Sr. Labrador de m o ra l id a d , y  
en esto supongo que no haya querido aludir  al Ministerio 
actual , quien en el asunto que se discute ha traído el r e 
partimiento á las C o r te s , porque ha creído que tratándose 
de una contribución tan importante . debía hacerlo asi. E n  
España la primera  base para  el repartimiento de la quinta  
fue la población, y despuos se adopto la do los mozos sor
teables , como se viene haciendo hace tres a ñ o s , no habien
do tenido lugar ninguna reclamación de los interesados so
bre este p u n t o ; el Gobierno ha creído que esta era la base 
mejor , pero no o b s ta n te , á pesar  de todo la ha tra ído aqui, 
y no es acreedor á que se le reconvenga.

Sentados estos pr inc ip ios , y no teniendo el Gobierno 
razones para var ia r  de bases , no admit irá la de la riqueza, 
aunque no hará  gran empeño en que sea la de la pobla
ción ó ia de los mozos sorteables , porque esto lo re solverán 
las Cortes como estimen mas conveniente,  á pesar de que el 
Gobierno cree que la mas equita tiva es la de los mozos sor
teables.

El Sr.  Labrador rectificó brevemente.
El Sr. FIGUEROLA : Si se adoptara el principio que e l  

Sr. Labrador llama de justicia,  seria la m ayor de las in 
justicias que podrían cometerse en la actualidad.

S. S. qu iere  buscar otros datos para  que so re pa r ta  el 
cupo del reemplazo, y consisten en la riqueza; pero S. S., 
economista en te n d id o , ¿cómo quiere  que diversos impues
tos reconozcan la misma base?  ¿D ónde  ha encontrado esa 
doctr ina?  S. S , que ha contribuido á vo tar algunos impues
tos , ¿qu ie re  que la riqueza terr i to rial  é industrial  queden 
ahora gravadas para  el servicio del e jé rc i to?  E x t r a ñ a  con
tradicción es la que padece S. S. al p resen tar esa doctrina. 
Creo haber contestado brevemente  á las razones contenidas 
en el largo discurso del Sr. Labrador.

Después de una breve rectificación del Sr. L abrador ,  se 
puso á votación la enmienda y fue desechada.

A continuación se leyó la siguiente proposición del 
Sr. Escosura y otros Diputados :

« Pedimos á las Córtes que en atención á la g ravedad y  
urgencia de la ley que se discute, se sirvan declararse en 
sesión perm anente  hasta term inar su votación.»

Apoyada esta proposición por su a u to r ,  y  adhiriéndose1 
á ella e! Gobierno, fue aprobada sin pasar  á  las secciones.

» V ar¡o s  señ ores .» Conste que la aprobación ha sido por 
unanimidad.

El Sr. O’DONNELL, Ministro de la G uerra :  No puede 
s e r , porque veo sentado al Sr. Orense.

Otra proposición se había p re sen ta d o ;  pero teniendo el 
mismo objeto que la que se acababa de aprobar, no se dió 
cuenta  de ella.

Leyóse una enmienda''del Sr. Ferrandez y otros señores 
Diputados, la cual decia asi:

«Pedimos que á continuación de las palabras estad o  a d 
ju n to  , con que termina el art. 1.a se añadan las siguientes:

«Después de rebajarse  de dicho cupo los hombres útiles 
que se encuentren  en ios establecimientos penales sin con
dena infamatoria.»

El Sr. FERRANDEZ : No era  mi ánimo al p resen ta r  esta 
enmienda hacer un discurso, sino exponer las razones de 
conveniencia que yo creía tener  para  apoyarla.

Pensaba yo que de los 15 ó 1 6.0 0 0 hombres que yacen 
hacinados en nuestros  establecimientos penales,  podrían h a 
berse sacado pa ia  el ser vicio. 5 ó 600 0 , en tre  los que ño 
por pervers idad de corazón, sino por fiereza de carácter, 
ó por rudeza de costumbres están en aquellos s i t io s ; y  de
seaba devolver á la Suciedad esos hombres purificados, quo 
podrían sor buenos soldados en Ceuta contra los moros dfel 
Rill , ó en la Habana contra  los filibusteros. Pero viendo el 
giro que ha tomado od a  discusión , y  habiendo hablado con 
el Gobierno, que me ha dicho se ocupa en formar compañías 
para  utilizarlas como lo crea mas conveniente ,  reti ro mi 
enmienda.

El Sr. PRESIDENTE : Queda reti rada.
Se levó otra  del Sr. B a y a r r i , cuyo contenido es el si

guiente :
«Pedimos á las Córtes se sirvan admitir la siguiente 

enmienda al art . 1? del dictámén de la comisión, sobre el 
proyecto de ley presentado por el Gobierno pidiendo 25,000 
hombres para el reemplazo del ejército.

En vez de las palabras «contribuirán cada una de las 
provincias del reino con el número de hombres que sé la 
designan en el eslado adjunto,» se dirá  : «contr ibuirán cada 
una de las provincias del reino con el número de hombres 
que le correspondan, según su base de población, arreglada 
á la que aparece en el último conso que sirvió para  la con
vocación de las actuales Córtes.»

El Sr. BAYARRL [D. Pedro) : Mi enmienda se reduce 
á que la base del alistamiento sea el censo de población, 
y no la que propone el Gobierno. El Sr. Ministro de la Go
bernación, contestando al Sr. L abrador ,  ha dicho que n e  
tenia empeño en sostenerla , y que la habia presentado p o r . 
c reer que no habia reclamaciones contra ella. ATo creo que 
esa base p resentada por el Gobierno es equivocada , y  que



da máigen á ocultación®* gravísimas. El estado que ha  t r a í 
do el Gobierno lo demuestra  asi.

Cualquiera que eornpare la población de las provincias  
de  Madrid, Alicante, Castellón , la Coruña y  otras muchas 
y  examine el núm ero de mozos que á cada una se exigen, 
verá  que existen esas ocultaciones. La provincia  de Madrid 
da 302 hombres ,  y  tiene una población de 369,126 almas. 
La de Alicante,  que  tiene 318,444 a lm as ,  da 712;  210 mas 
que la de M a d r id , cuando su población es menor.  La de 
Caste llón, á la cual represento ,  contribuye con 466 hom
b re s ,  teniendo una población de 199,920 almas; al paso 
qu e  la de C iudad-Real ,  que tiene 277 ,7SS a lmas,  contri
bu y e  solo con 364 hombres. Lo mismo podria  decir de la 
Coruña,  que da 1172 h o m b re s , cuando su población es poco 
m enor que la de Madrid; pero á esto se dice que la pobla
ción de Madrid es t ranseúnte .

Esa población por  parroquias asciende á 191,848 a l
mas ; es decir, que Madrid solo tiene tanta  población como 
toda mi provincia, y  sin embargo, no da sino 36 soldados 
m a s ,  al paso que tiene 11 Represen tan tes ,  mientras la mia 
t iene solo seis. El censo que sirve  para  enviar  Represen tan
t e s ,  debe servir  pa ra  re pa r t i r  esa carga. Hay mas, señores, 
ías provincias de Alicante, Coruña y  Castellón, las mas r e 
cargadas,  acaban de ser diezmadas por el cólera , y les será 
preciso acudir á la segunda y  aun á la tercera  edad para  
d a r  los hombres que se les piden.  Por estas r a z o n e s , ruego 
al Congreso, al Gobierno y á la com is ión , tomen en con
sideración mi enmienda.

El Sr. RODRIGUEZ: Diré dos pa labras para  contestar 
al Sr. Bavarri .  S. S. se ha concretado á la provincia  de 
M a d r i d ; pero no ha tenido en cuenta  que como dijo m uv 
bien el Sr. F iguero la , Madrid es una población de estancia 
p ro v is io n a l , y  que en el empadronamiento  se incluyen to 
dos los criados de servicio y  estud iantes ,  siendo menor con 
mucho por consiguiente el número do la verdadera  pobla
ción. Cuando discutamos la ley de q u in t a s , entonces se verá  
ái es ó no cierto lo que se dice. La comisión por estas con
sideraciones no admite la enmienda.

El Sr. B A Y A R R I: l ie  citado á Madrid como un e jem
plo ; pero no me he concretado á sola la p ro v in c ia , y  he 
desechado en mi discurso la necesidad de equilibrar las 
cargas con las ventajas.

Puesta á votación la enmienda del Sr. B a v a r r i , se pi 
dió fuese aquella  n o m in a l , y  quedó desechada por 133 v o 
tos contra 53 en  la forma s iguiente:

Señores que dije ron n » ;
Huelves.  Collado.
Calvo Asensio. Tamariz.
Vega Armijo,  García (D. Sebastian).
González de la Vega. Yañez (D. Clemente).
O’Donnell.  Egozcue.
Aguirre . Iñigo.
Santa  Cruz. Perez  (D. Ramón).
Luxán. Azañas.
Rodríguez (D. Vicente:, Alonso Martínez.
Figuerola. Fuente  Andrés.
Mackron. Ribot.
Serrano Domínguez. Castro.
Cárnica. Perez  (D. Tomas).
González. Ovejero.
Sancho. Gómez (D. M a n u e l ).
Alfaro. León Medina.
Bruil . Frias.
Salillas (Barón de). Angulo.
Milagro. Romeo.
Ferrandez. Olea.
Presa.  Lafuente.
Maestre  (D, Antonio). García  Jove.
Fuentes.  Villar.
Villalobos. Alvarez Borbolla.
Mart in.  Lallana.
Lara .  Miranda.
San Miguel. Ulloa.
Gil Virseda. Cortina.
López Grado. Gómez de Laserna.
Lasala. Messina.
Zafra.  Gálíego.
Lorente .  Codina.
Olózaga (D. Josó.) Franco.
Bazan.  Cantalap iedra .
González (D. Ambrosio). Peña.
López Infantes.  ' Osorio (D. Ramón).
Vargas. Concha (D. Manuel).
Escalante. Coello.
Osorio y  Pardo, Sánchez del Arco.
P re to  Neto. Bastida.
Echagüe.  Concha (D. Antonio.)
Cantalejo.  Lobit.
Ros de Olano. Mendez Vigo.
Escosura. Motilla.
Ca lvez  Cañero. Cuenca.
Corradi.  Nocedal
Duque  de Abrantes. Hust (Conde de).
Cüell.  Martínez ( D. Juan  de la
Sagra .  Cruz) .
Corvcra. Serrano Bedoya.
Cánovas.  Valenzuela.
Euig. Marques del Reino.
Santana . Montesino.
Climent.  Marques de Perales,
Camprodcn. Centurión.
Avecilla. Monares.
Valdés. N avarro  (D. Alonso).
Üstariz. Dotres.
Infante.  Marugan.
Gómez de la Mata. Marques de Ovieco.
Seoane. Roda.
Moreno Nieto. Olózaga (D. Sahistianob
Gutié rrez  de Ceballos. Gil Sanz.
Velo. Yañez.
Alcalá Zamora. Fernandez Cid.
Macía Gástelo. Por to.
Moreno Barre ra .  Miguel Romero,
Novoa. S r : Presidente.

Total 1 33.
Señores que dijoron s i :

Aguilar.  Pinilla.
Rita* Jaén (D, Mariano),
Somoza (D. Ramón ¡. Alegre.
Guzraan y  Manrique Villapadierna.
Poy an .  Latorre  (D Juan)
Camacho. Tassara.
Codorniu. Blanco.
Reus. l igarte.
Campos. García ;D. Diego).
Rive roC id raqu e .  Porrua .
Montero, Herraiz.
Llanos. Pardo  Osorio.
Arena l.  Medrano.
Arias . Caruana.
Bugueiro. Llorens.
Pa tino .  Arias.
Acha. Sagasta.
C arre ra .  Gutiérrez Solana.
Alonso (D. Juan Bautii ta .)  Norato.
Gómez. Bayarr i  (D. Pedroh
Sanz. F e r re r  y  Garcós.
Cuervo. Orense. *
Montemaycr.  Sarda.
García (D. Manuel Vicente). Gatell.
Fernandez  del Castillo. Gasols.
Forgag. Moyano.
González Alegre. ’ Total 58.

Leyóse la siguiente enmienda del Sr. Suris y  otros : 
«Pedimos á  las Córtes que habida consideración á las 

entusiastas manifestaciones que  motivaron la re ti rada  del 
voto particular  del Sr. F igueras,  se s irvan acordar en su 
ilustración y  patriotismo que el art . 1.° del proyecto de 
l e y ,  por el que son llamados 23,000 hombres al servicio de 
las a rm as ,  se enmiende y  redacte en los términos siguientes: 

Art ículo 1? Se llaman al ejército por el tiempo de ocho 
años 25,000 hombres correspondientes  al servicio del año 
económico de 1855 con arreglo á las disposiciones del pro  
yecto de ley aprobado por el Senado en 29 de E nero  
de 4 850 en cuanto no se modifiquen ó deroguen por lo 
q u e  se determina en  la presente  ley, Para  l lenar  el cupo

seña lado , cada una de las provincias de la nación contri 
buirá con el número de hombres que se le designan en el 
adjunto  e s t a d o , y  las respectivas corporaciones provinciales 
y  municipales procurarán  efectuarlo preferentemente por 
medio de enganche voluntario, para  que en el servicio ad
ministrativo á que se dirigen las quintas  se observen r igu
rosamente  las condiciones de justicia propias de toda con
tribución en un Estado libre.

El Sr. SURIS: Señores : para  un corazón que fervorosa 
y ardientemente ama á su p a t r i a , no pueden pasar desa
percibidas las expresiones que se han vertido aqui por los 
Sres. Ja é n ,  Ministro de la Guerra y  otros. Por consiguiente 
uso de la pa labra  para  manifestar los motivos que nos han 
decidido á p resen ta r  la e n m ie n d a , la cual no obstante re t i 
raremos, porque nunca cometeremos acto alguno que pueda 
perjudicar á la l ibertad, por lo cual estamos prontos á pe r
der nuestras fo r tu n as , y  aun nuestro  honor si preciso fue
re. Suplico pues al Congreso se sírva otorgarme un m o 
mento de benevolencia.

Se ha tra tado esta cuestión sentándose doctrinas de d is 
t inta especie , y  trayéndose datos de historia en voz de 
t raerse  los que deben servir  con mas exacti tud para  ilus
trarla.

Por clases de obligaciones se presentan  en el sci vicio 
mil i tar  el político y el pu ram e n te  administrat ivo. Todo 
cuanto se ha dicho en defensa del ejército y de la organiza
ción de las clases m il i tares , corresponde al edificio político 
como función adminis trat iva;  en la parte  do contribución, 
no puede consentirse el sacrificio individual. Cuando las 
funciones se reducen al servicio político,  justo es que so 
sacrifique la l ibertad del individuo. El  no haber hecho esta 
distinción ha ocasionado un grave mal.

El sistema de quintas no expresa mas que un tributo 
de v a sa l la je , como tercera  evolución del feudalismo en el 
campo de la historia; y  es una contradicción con el p r inc i
pio proclamado do la soberanía nacional , contradicción 
que ha nacido de la falsa inteligencia de ese principio.

He hecho estas observaciones para  que se vea que 
nuestra  oposición á la quintas nace de los principios que 
sostenernos. no del deseo de excita r las pasiones.

P or  lo d e m a s , autorizado por mis dignos compañeros, 
re t i ro  la enmienda.

E l  Sr. FERRER Y GAROES: Pido la palabra  para  una 
alusión personal.

E l  Sr. PR E S ID E N T E :  La tiene V. S.
E l Sr. FERRER Y GAROES : Las Córtes no han podido 

olvidar el notable incidente de la sesión del lunes,  en qüe 
el Sr. F ig u e ras , cediendo á sentimientos generosos , re tiró 
su voto part icular.  Yo en su lugar hubiera  hecho lo mismo; 
pero habría añadido , como lo digo ahora , que la re ti rada  de 
ese voto no implicaba un voto de confianza al Gabinete, sino 
solamente al ilustre Duque de la Victoria.

Las Córtes han  oido decir al Sr. Jaén  que en su pais no 
solo se agitan los carlistas, sino otro partido. Relego á S. S. 
nos diga si en esas palabr as alude á nosotros. Nosotros cons
piramos, sí, pero conspiramos a qu i ,  á la luz del d ia ,  en la 
p rensa ,  legalmcnle , por todos los medios legítimos, y solo 
para  el triunfo de la idea. Saldremos al campo , saldremos á 
la calle ; pero será á las órdenes del Duque de la Victoria, 
para  destru ir  los obstáculos ( vengan do donde vinieren) que 
se pongan en el camino del progreso indefinido de que nos 
hablaba el otro dia S. S.

Por lo d e m a s , los que hayan  creido que el incidente del 
lunes ha introducido perturbación en las filas democráticas, 
pueden desengañarse. Nuestras pequeñas diferencias son á 
veces de aprec iac ión ; pero ceden ante  la integridad de los 
principios.

E l  Sr. PRESIDENTE : Esa no es alusión.
Retirada la enmienda del Sr. Suris ,  procedióse á la dis

cusión del art .  1.° del proyecto,  juntamente  con la e n 
mienda del Sr. Latorre, admitida en la sesión a n te r i o r , y 
dijo

El Sr. LLANOS: Aunque no acostumbro usar de la pa
labra ,  no puedo deja r  de hacerlo en esta cuestión. No te
mo que haya  e jérci to ,  porque muchas veces nos ha dado 
la libertad, y  los nombres que  loemos en esas lápidas asi 
lo demuestran.  Debe haber e jé rc i to ; pero  para  su organi
zación no debe serv ir  de base un  proyecto de reemplazo 
aprobado por el S e n ad o , corporación que no debe tener 
facultades pa ra  esto, porque compuesto de Obispos y  altos 
em pleados, poco les importa la contribución de sangre. Los 
Obispos no tienen hijos; pero  sacaron libres á los orde
nados in  s a c r is ; los grandes de E spaña  tienen bastante di
nero para  l ibrar á los suy os ;  y  los Generales,  dedicando 
desde seis años á sus hijos á la carre ra  de las armas, á los 
20 años los ven Capitanes y  Comandantes.  Sin embargo, 
también sacaron algo de ese p r o y e c to , pues resolvieron in
t e rven ir  en la exención de los mozos al tiempo del sorteo.

Yo creo que la quinta  tiene dos é poc as : p r im era  , des
de el alistamiento hasta la declaración de soldados, lo cual 
corresponde exclusivamente al Ministerio de la Gobernación; 
y  segunda, la recepción de los quintos en caja , lo cual cor
responde ai Ministerio de la Guerra.

Yo quisiera, señores, para  concluir,  que una vez que 
nos hallamos precisados á hacer la qu in ta,  se verifique del 
modo menos perjudicial  á los pueblos.

E l  Sr. SANTA CRUZ, Ministro de la Gobernación:  El 
Gobierno está dispuesto á oir todas las observaciones que 
se le hagan en ese sentido.

E l  Sr. LLANOS: El artículo de la ley del Senado dis
pone que voten dos Consejeros provinciales y  dos Jefes 
militares. Yo deseo saber si han de tener voto todos los 
individuos de la Diputación provincial para  decidir si un 
quinto es útil ó i n ú t i l , ó si solamente han de votar  dos de 
sus individuos con los dos Jefes militares. A esto no ha 
contestado el Sr. Ministro.

E l  Sr. SANTA CRUZ, Ministro de la ¡Gobernación: 
Es claro que dándose á las Diputaciones provinciales las fa 
cultades que tenían los conse jos , vo ta rán  dos de sus ind i
viduos en unión con los dos Jefes militares. Si votasen to 
dos los individuos de la D iputac ión . seria inútil la asis ten- , 
cia de los dos Jefes militares.

E l  Sr. ZORRILLA: Yo creo que debe aceptarse  todo 
aquello que sea bueno ,  y  aunque la ley de reemplazo que 
se propone fuese hecha bajo la influencia del Ministro B ra
vo M u ri l lo , es necesario tener presente  que está calcada 
sobre los principios de la del año 37, mejorándola: l.° 
En cuanto á la edad ,  exigiendo la de 20 años en vez de la 
de 48 ; porque en esta no están los hombres desarrollados: 
2? Respecto de los prófugos que era un foso de intrigas v 
de inm ora l idad , y  3? Sobre el modo de hacerse la sustitución 
ó sea la redención.

Téngase presente  que ese proyecto vino á las Córtes, y 
sino se elevó á ley , fue porque se pensaba mejorarlo, y  aun 
se hizo un reemplazo con arreglo á dicho proyecto, apoyán
dolo las Córtes y  sancionándolo la Corona.

Se habla mucho de las injusticias que se cometen en los 
reconocimientos de los facu lta t ivos , y  yo creo que en eso 
no hay toda la exacti tud debida. A uno que se le declara 
inútil se le ve luego pasear, y  esto causa escándalo al pueblo, 
porque no comprende que un hombre puede ser útil para  
una profesión ó un  oficio, y ser inútil para  las armas. Yo 
no creo que h aya  facultativos que puedan dar por inútiles 
á hombres aptos pa ra  el servicio.

El Sr. CODORNIU: Porque  un profesor haya faltado á 
sus deberes no creo que se puede atacar á toda la clase en 
general . Según el cuadro  no hay  mas que 4 02 exenciones, 
no 202, como ha dicho el Sr. Lia io s ,  y  no se puede dar 
por i n ú t i l , según é l , por las causas que ha dicho S. S . , 
siendo imposible que haya facultativos que procedan asi, ni 
Autoridades que lo consientan. Antes del año 40 cada fa
cultativo procedía según su conciencia : luego se formó el 
reglamento á que ha aludido S. S . , y  aunque no perfecto, 
es mejor  que lo que h a b i a , y  si algún facultativo falta á 
su obligaciou, está marcada la pena que se le ha de impo
n e r ,  y  ya  la han sufrido muchos. Se han hecho úl t imamen
te reformas de consideración , y yo creo que todos los se
ñores Diputados quedarán  satisfechos. Es  un trabajo con
cluido, y  los Sres. Diputados pueden verle  si gustan.

E l Sr. SANTA CRUZ, Ministro de la Gobernación:  Por  
si puede adelantarse algo en esta discusión, me cumple de
c la rar que el Gobierno está dispuesto á admit ir  una en
mienda que se ha presentado á otro artículo, en la cual se 
excluye la in tervención de los Jefes militares.

E l Sr. Marques del DUERO: No molestaré á la A sam 
blea contestando á lo que ha dicho el Sr. Llanos respecto 
al último Senado , puesto que ya  lo ha hecho cumplidamente 
el Sr. Z o r r i l l a ; pero  sí diré que si bien yo no entro  á cas?

lificar el patriotismo de nad ie ,  quiero que se respete  el mió.
Yo he pedido la palabra  en contra para  hacer algunas 

observaciones sobre la adición presentada. E n  esta se dice 
que la ley termine cuando se haya hecho la q u i n t a , y  esto 
no puede ser sin que haya otra  ley. También se dice que 
la quinta sea un  medio suple torio ,  y yo estoy conforme 
con que antes de verificarse se vean los voluntarios que se 
presen tan ,  seguro de que serán pocos , según lo demuestra  
la historia de todos los países, y  siento que se haga con
cebir esta esperanza á los pueblos para  que luego la vean 
f ru s t ra d a , pues siempre se han presentado pocos volun ta
rios aun en las circunstancias mas críticas.

Se habla de retr ibución, y yo creo que esto no puede 
ser objeto de la comisión de reem plazo , sino de la de p re 
supuestos,

Se ha dicho también que yo he hablado contra  el e jér
cito de los Estados-Unidos, cuando no he hecho mas que 
manifestar ios inconvenientes de formar el ejército con sol
dados extrangeros. Concluyo diciendo que me ha sorpren
dido que el Sr. Orense haya comparado la expedición ame
ricana á Méjico con la conquista de H e rn a n -C o r té s , cuando 
no hay términos hábiles para  ello.

El* Sr. O’DONNELL , Ministro de la Guerra  : El  Gobierno 
no ha tenido inconveniente en aceptar la enmienda , por
que si bien dice que la ley actual quede abolida, yo no 
tengo noticia haya ley a!g u n a , y sí solo im proyecto que 
se discutió solamerde en el Senado.

Dice también la enmienda que re adoptará como pr i 
mer sistema el enganche voluntario, y como subsidiario el 
de la quinta  , y el Gobierno no podía impugnar esto sin 
ponerse en contradicción,  después de lo que ya tiene mani
festado á las Córte?.

El tercer extremo es el de la indemnización, á la que 
no puedo op o n e rm e , porque no debo rechazar nada que sea 
beneficioso, asi para  el ejército en g e n e ra l , como para  el 
individuo en particular.

¿ Cómo ha de hacerse esa indemnización ? Eso so dis
cutirá y se aprobará aqu i ,  y  por eso no ha tenido dificul
tad el Gobierno cu admitir la enmienda del Sr. {.atorre.

El Sr. General Concha rectificó brevemente .
El Sr. General INFANTE : Quisiera convencer al señor 

Líanos de las ventajas que sobre la del año 37 tiene la ley 
que aprobó el Senado. Tanto en aquella como en el p ro
yecto del 50 fui de la comisión , y no tuve dificultad en 
que se mejorase la seg u n d a , como no podía tenerla ningún 
español que se preciase de amante del bien general.  La ex
periencia habia acreditado qüe los jóvenes que iban al ser
vicio á los 1 S años, y con particularidad ios de las p r o 
vincias del N o r t e , enfermaban prodigiosamente. La ley 
del 50 llamaba á las armas á los mozos de 20 años.

La comisión del Senado tuvo lugar siendo Inspector de 
infantería  el Sr. O’donnell, y de S. S. fue el pensamiento 
de que en lugar de las sustituciones, el que quisiera l ib ra r
se del servicio diese 6900 rs. ¿ Y  que dijo al proponerlo el 
actual Sr. Ministro de la G ue rra ?  Vamos á resolver dos 
cuestiones: P r im era ,  la de ver  si podemos matar la inmo
ralidad de esas compañías que trafican con la especio hu 
mana: Segunda, la de ver si por el estímulo de esos 6000 
reales podemos tener voluntarios de los que han cumplido 
los 22 años, los cuales hagan que no necesitemos mas de 
la quinta,

Llevóse á la comisión un estado de los muchos quintos 
que después de haber estado en el ejército , habia habido 
necesidad de darles la licencia por inú t i les , resultando de 
ello para  o! pueblo el perjuicio de tener que m andar otro 
h o m b re . y  para  el Estado el de gastar inútilmente en ves
tir y  m antener á un individuo que no sirve. Pa ra  evitar 
estos perjuicios fue para  lo que el Senado aprobó que á los 
reconocimientos de quintos fuesen Jefes militares bajo ?u 
responsabilidad,  exigiéndose esta igualmente á los Conseje
ros provinciales.

Después de estas observaciones- que ampliaré mas opor
tunamente , y  que prueben las ventajas de la ley del año 50 
sobre la del 37 , concluiré rogando al Sr. General Latorre 
que modifique su enmienda diciendo: «hasta que otra  ley 
r i ja ,»  pues si no podria verse en conflictos el Gobierno, 
en caso de a puro ,  no pudiendo estas Córtes hacer con 
tiempo una ley de quintas. Con esa pequeña modificación 
no tendré  dificul tad, y  sí mucho g u s to , en da r  mi aproba
ción al artículo con la enmienda.

El Sr. Latorre hizo una breve rectificación.
Después de rectificar también brevemente  el Sr. Gene

ra l  Serrano, usó de la palabra el Sr. Arias Uria suplicando 
á la comisión y  al Gobierno que emplease la base mas jus
ta para  el a li s tam ien to , á lo que contestó el Sr. Figuerola, 
que el actual  era  el mas e q u i ta t iv o , á pesar  de ser  suscep
tible de mejoras considerables: y  sin mas discusión quedó 
aprobado el art.  4? jun tam ente  con la enmienda del señor 
Latorre  tomada ayer  en consideración.

Leido el art . 2.° dijo
El Sr. I iüE LY E S : Creo que la comisión tend rá  que 

variar  ios p lazos , porque el primero está señalado para  el 
20 y  estamos á 1 8. Podia poner 1 o ó 20 dias.

El Sr. SANTA CRUZ, Ministro de la Gobernación : E s  
cierto lo que dice el Sr. H u e lv e s ; pero  podia concillarse 
todo , autorizando al Gobierno para  que fijase los plazos 
después que el proyecto fuese ley.

Se acordó autor izar  al Gobierno, según la indicación del 
Sr.  Ministro; y  en su consecuencia fueron aprobados 
sin discusión los artículos desde el 2? al 9? como compren
didos en la autorización.

Leido el 1 o y una  enmienda del Sr. Bayarri  para  que 
se suprim an en dicho artículo todas las palabras que siguen 
á las de «Diputaciones provinciales,» dijo en su apoyo

El Sr. BAYARR- : La cuestión es de interés,  y  por eso 
la voy á t ra ta r  aunque sea ligeramente.

E l  final del artículo debe desaparecer , pues no sé como 
lo mismo el Gobierno que la comisión no han repa rado  que 
amengua las facultades de las Diputaciones provinciales. 
Estas tienen por la ley de 3 de Febrero de 1S23 y  por 
otras posterio res,  facultades que no pueden desconocerse, 
y  son la de resolver las dudas que ocurran sin ul terior re 
sultado , en lo concerniente á las quintas.

Comprendo que se haya tenido en cuenta la ley de 1 S50 
hecha en el Senado , porque introduce alguna m e j o r a ; pero 
no comprendo que se desconozcan leyes hechas en tiempos 
en que han sido proclamadas las doctrinas constitucionales, 
y  se reconozca completamente la de 1 850, que verdadera
mente no es ley. Si asi vamos progresando, ó por mejor 
decir,  re trocediendo,  no sé si llegaremos al fin que todos 
deseamos.

Por el art. 4 0 las Diputaciones resuelven solo hasta cierto 
p u n to ,  y  yo no puedo pasar sino porque decidan sin u l te 
rior recurso. Todo lo que no sea esto es falsear el princi
pio de la l e y ,  en vi rtud de la cual están funcionando. Aqui 
vamos á volver á lo que condenamos to d o s , á la centra li 
zación exces iva , á resolver en Madrid las reclamaciones que 
siempre han resuelto los Ayuntamientos con apelación á los 
Diputados. No puede pues sentarse el precedente, sin que 
el Gobierno esté sobre las Diputaciones.

La ley resolverá en su d ia ,  pero incidentalmente no 
debe ni puede resolverse semejante cuestión.

El Sr. SANTA CRUZ, Ministro de la Gobernación: El 
Gobierno no quiere  que por incidencia se resuelvan cuestio
nes tan g r a v e s , y  si no puede aceptar la teoría de que no 
es superior á las Diputaciones con la generalidad que S. S. 
ha se n ta d o , está dispuesto á darlas todas las atr ibuciones 
que deben tener.

Dice el Sr. Bayarri  que las Diputaciones no han susti
tuido á los Consejos. Es claro que no los han sustituido, 
pero  precisamente para  conocer en los negocios de quinta?, 
sí, toda vez que antes conocían de esto los Consejos, y  ahora 
es peculiar de las corporaciones expresadas.

Dice S. S. que las Diputaciones,  por la ley de Febrero, 
deben resolver sin ulterior recurso, y  que el Gobierno se 
ha cruzado de brazos. El Gobierno ha obrado asi porque 
solo el poder legislativo es el que puede modificar las a t r i 
buciones de las corporaciones de que se trata.

Sin mas discusión, fue aprobado el art.  10.
Leyóse á continuación una enmienda del Sr. López In 

fantes al mismo artículo la cual, por estar ya aprobado este, 
fue re ti rada por su autor.

Precediéndose á la discusión del art.  4 1, leyóse una e n 
mienda del Sr. Bayarri , en la cual se pedia que dicho a r 
tículo se redactara  en los términos siguientes : «Los acuer
dos que con arreglo á lo establecido en el precedente artículo 
dictaren estas corporaciones, serán ejecutado? inmediata
mente sin ul te rior recurso.»

Apoyóla su autor brevemente, y  después de manifestar' 
la comisión y el Gobierno que no la aceptaban se puso á 
votación y quedó desechada, siendo á continuación aprobado 
el art. 11 del proyecto.

También lo fueron sin discusión los artículos 12 y  13.
Se leyó el 4 4 , y  una enmienda del Sr. O re n se , en la 

cual proponía que aquel se redactara  asi : «Los pueblos po 
drán  llenar sus cupos con sus t i tu tos , mas se han de p ra c 
ticar todas las diligencias prevenidas para  saber á quien 
reemplaza cada sustituto,  á fin de que quede responsable 
según, el art. 135.

Apoyada brevemente por su autor , fue admitida por la 
comisión y  aprobada con el artículo.

También lo fue sin discusión el art. 4 5.
Se leyó el 16 ,  y  co i él una enmienda del Sr. Orense, 

reducida á proponer que después de la palabra provincia  se 
añadiese ó pueblo , suprimiéndose las restantes del artículo.

Apoyada esta enmienda por su a u t o r , y  habiendo he
cho ver la comisión que no habia necesidad de e l l a , quedó 
r e t i r a d a , siendo aprobado acto continuo el arímulo 4 6.

Leyóse una enmienda de los Sres. Collantes,  Degollada 
y  otros proponiendo un artículo adicional en tre  los 4 6 y 47 
concebido en los siguientes términos ';

«Quejan también autorizados los Ayuntamientos para 
que, sin re trasar  las operaciones de ia quinta qué 56 prac
t icarán en los plazos designados en esta l e y ,  puedan cu
brir  sus respectivos cupos mi el todo ó porte por medio de 
enganches voluntario?,  no pasando la re tribución de 4 000 
reales cada uno al año, que sal .atarán con los arbitrios que 
señalen los mismos Ayuntamientos, con aprobación de las 
Diputaciones proa irudales. De manera  que la entrega total 
del cupo,  bien por medio de vo lunta rios,  bien por el de 
qu in tas ,  se apron ta rá  en la época que fija el art. 8?»

Apoyada osla enmienda brevemente por el Sr. Collan- 
tes.  procedióse á su vo tación, y  fue desechada, siendo á 
continuación aprobado el ar t .  4 7,

Acto continuo se leyó una enmienda del Sr. Latorre, 
proponiendo como adición al proyecto el siguiente a r t í cu 
lo con la numeración de 18: «Los 2 5,00 0 hombres que 
ingresan en el ejército por consecuencia de esta a u to r i 
zación, gozarán de la? ventajas  que se acuerden en la nueva 
ley de reemplazo.»

Apoyado brevemente por su autor , y  admitido por ia 
comisión y  el. Gobierno , fue aprobado dicho artículo adi
cional , último del proyecto.

Quedó sobre la mesa un dictamen de la comisión de ac
tas proponiendo la admisión del Sr. Feniols como Diputado 
por la provincia de Valencia.

El Sr. Areal eseusó su falta de asistencia po r  ha llarse  
enfermo.

El Sr. PRESIDENTE : Orden del dia para  m añ ana .D is 
cusión sobre el proyecto de incompatibilidades, sobre orga
nización del Estado Mayor del ejército y  sobre las bases de 
la Constitución. Se levanta la sesión.

Eran  las ocho menos siete minutos.
Nota. El presente  extracto quedó terminado á las diez 

menos c u a r to ; y después de facilitarlo en la redacción á los 
periódicos que quisieron aprovecharlo ,  se enviaron las úl
tima? 2 4 cuartillas á la Imprenta nacional á la una de la 
mañana.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia i 8 de Enero de 4 855 á las tres de la 
tarde .

EFECTOS PUBLICOS.
Títulos del 3 por 4 00 consolidado, 32 p.
Idem del 3 por 4 00 diferido, 4 7 -8 0  p.
Amortizable de prim era  clase.  7-50 p.
Idem de segunda,  4-30 d.
Acciones de carre te ras :  Fomento de 2000 r s . , 62. 
Acciones del Banco español  de San Fe rnando ,  98 p.

CAMBIOS
Lóndres á 90 d i a s  54 -30 c, d .— Paris á 8 d, v , 5-28 c. d .  

Plazas del reinó ,
Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb a c e t e . . . .  4 /4  p. Lugo  3 / 4  d.
A l ican te . . . .  . 3 /8  p Málaga . . . .  . 3 /4  d.
A l m e r í a . . . ,  par d. M u r c i a . . . pa r  d.
Avi la.......................... O r e n s e   3 / 4  d.
Badajoz . .  . 3 /4  p. Oviedo. . . .  p a r  p.
Barcelona.. . . . 1 / 4  p P a íe o c ia , . . .  . .  1 / 2  p.
Bilbao  p a r  p. Pamplona. .. par.
B u r g o s . , . , ,  par .  Pontevedra..  3 /4
Cáceres .  . .  . 3 /4  Salamanca.................
Cádiz  ....................  1 4 d. S . Sebastian.
Castellón..................  S a n ta n d er . . .  4 / 2
Ciudad-Real. 1 / 2  p. S a n t i a g o . . .  4 /4
C ó r d o b a . . , .  5 / 8  Segovia . ....................
Coruña . , . .  p a r  p. Se v i l la . . . . .  . .  3 /8
C u e n c a . . . . . !  . .  Soria...........................
G e ro n a .  ................  Tarragona................
G r a n a d a . . . .  4 /4  Teruel.........................
Guadala jara.  , . Toledo  3 / 4
H u e lv a .....................  Valencia........................  3 /8
H uesca .....................  Valladolid. . . .  1 / 2 p .
J a é n    5 /8  V i to r ia   par.
León. . . . . . .  pa r  p. Zamora  3 /4
Lérida   , .  Z a ra g o z a . . . .  4 /2
Logroño. . . .  par.

ANUNCIO.
COMPAÑIA DE MINAS Y FUNDICIONES

DE SAN FERN A N D O ,

Se previene á los señores accionistas que la junta  
general que debia celebrarse el 25 del corrien te, se  
ha suspendido por no poder llegar áParis para aque
lla época las cuentas de minas de fines de 4 854. En su  
consecuencia se convoca nuevam ente á junta general 
en el domicilio de la sociedad , rae Saint Roch, n ú 
mero 37, en París, el 26 de Febrero próximo, á la una 
en punto de la tarde, á fin de que puedan someterse 
todas las cuentas á ios señores accionistas y decidir si 
hay ó no lugar á la emisión de las acciones en reser
va. No se admitirá sino á los portadores de 50 accio
nes modernas , por io menos , que las hayan deposi
tado 10 días antes de la Junta , sea en el citado domi
cilio de la Sociedad, rué Saint Roch, número 37, París, 
ó en las oficinas corresponsales, plaza do Oriente, 
número 2, Madrid y Bushopsgate S treet, número 16, 
Londres, bajo recibo que les servirá de entrada á la 
Junta.

Madrid 18 de Enero de 1 8 55 .— Los Gerentes,*** 
H. Ilaselden , L. Contant y compañía.

ESPECTACULOS.
TEATRO REAL. A las ocho y media de la noche.—  

L u i s a  M i V e r , ópera en tres actos.
TEATRO DE LA CRUZ, A las ocho de la noche.— 

Sinfonía.— D. Gil de las Calzas Verdes % comedia del 
maestro Tirso de Molina.—L a  vuel ta  del presidiario , 
tonadilla.— Una fiesta de gitanos , baile.— E l  tio Conejo, 
sainete.

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho de ia noche. -  
Verdades a m a r g a s , comedia en tres actos.— La fam ilia  
i m p r o v i s a d a , comedia en un seto.

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la no
che.— Sinfonía.— ¡ Flor de u n  d ia l  drama en tres ac
tos.— Baile.—Cero y  v a n  d o s , comedia en un acto.

TEATRO 1)E LOPE DE VEGA. A las ocho de la 
noche.—E l tesorero del R e y , drama en cuatro actos.— 
La danza valenciana, baile.

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la noche.— 
Sinfonía.—E l  valle  de A n d o r r a . — Baile.


